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S U M A R I O 

ISIDENCIÜ DE LA JUNTA 

DEL . ESTADO 

OFlCmH.MAYOB PE U JUWTA TECIIICA 

Orcfefl.—Trasladando a la Escuela Su-
perior ,de Trabajo de Cádiz al Por-

- tero cuarto D. José Cuadra Her-
nández.—Pág. 4156. 

Dispone que se considere en 
[servicio activo, el día 18 de julio de 
¡936, a D, Mario Jiménez Laa.—Pá-
gina 4154, 

iioilT CULTURA LY EHSERAHZA 

(rrien. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Sebastián Gonzá-
[lezGarcía, Auxiliar de la Facultad' 
de Filosofía y Letras de la Uuiver-
"Bidadde Santiago.—Pág. 4154. 

|/í/en.-Repoi)iendo en sus cargos, 
Icón derecho al percibo de haberes 
que dejaron de hacer efectivos, los 
Maestros que fÍRurttit en la relación 
¡que se cita.-Póg. 4154." 

jrden -Separando definitivamente 
|dei servido a l). Arnaldo ' linos 
Sola, Amiliár ailministrutivo de la 

lUiiiversidád de La Laguna,—Pógi-
Íias4l54y4155. 

B/í/e«.-ldem idem a D. Julián Garda 
jAlvarez, Médico de Guardia de la 
¡Pucmtad de Medicina de Valladolid. 
p g . 4155. 
m^n -Idem idem a D. José García 
ITorrado, Ayudante dé la Facultad 
Ide Derecho úp la Universidad de 
pntiago.-Pág. 4155. 
Pfí/e/i —Reponiendo en sus cargos a 
|lo8 Maestros que se citan, coii pér-
laida de- los haberes que dejaron de 
Ipenibir, traslado a otra Escuela 
lilentrode la provincia e inhabilita-
letón para cargos directivos y de 
rconfianza. Pág. 4155. 

pe/í.-ldem idem & los Maestros 
Igue se citan, con pérdida de los ha-
beres de los tres primeros meses 

I que dejaron de percibir.—Pág. 4155» 
f 

LÜJB"» PUSUCAS ' 

Prrfen.-Dejaiido cesante al Cartero 
y 41S0 Pérez Sanz.-Pógs. 4155 

>(/crt,-Aceptando solicitud de rein-
pso delAuxüIai femenino del Cuer-
r d o f t a Juana Adrado» 
' 4i5ft. 

GOBIERNO GENERAL 

Orcfen.—Reglas para la Organización 
de las Corporációnes municipales y 
provinciales.—Págs. 4156 y 4157. 

Or<íe«.—Acordando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
doña María Gómez Torres.—Pági-
na 4157. 

Orí/e/j.—Disponiendo pase a situación 
de reemplazo, por enfermo, el Alfé-
rez de la Guardia civil D Felipe Ri-
vera Maclas,—Pág. 4157. 

SECRETARIA OE GUERRA 

Aslinliaolonei 

0/f/<?«. — C.inifiriendo aslmilarión a 
Brigadas de Veterinarip a lus-cstu-
dianfes Fernando Ruiz Linares y 
otros.-Pág, 4157. . 

Rectifica la Orden de 17 de 
septiembre último (B. O. ntíni. 338) 
por la que asciei.ide ^ Btignda ile 
Vcterlnnria a ü 'Antonio. Queima-
ddos Requejo, en el sentido de que 
su npcilido es como indica.—Pági-
na 4157. 

B-J»» • 
Orden.—Cansa bajá en el Ejércií^ 

como sancionado por un Consto de \ 
guerra, el Comandante de Lifsiite-
ría b . Juan Montero Cabañas. - Pá-
gina 4157. 

Orcfen,—Idem idem el'Teniente de In-
' fanteria D. Femando Arrabal Ruiz. 
Pág. 4157. 

Orden —Idem idem los Brigadas de 
Ingenieros D. Juan Benzo Navarro 
y otro,—Pág. 4157. 

Condetioraclones 

OrtíCT.—Concede derecho para usar 
sobre el uniforme la ccndeeoraeión 
de Oficial de la Orden Mehdauia al 

• Capitán de Intendencia D. Manuel 
Ru z López. - Págs 41S7 y 4158. 

Orííen. -Coacede la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, al Cane-
lláii Fray P,ab!o de Ardales, clia(?dQ 

. Uasttnos 
Orí/en.—Pasando a los destinos que 

expresa a los Jefes y Oficiales de 
Sanidad Militar D. Virgilio Hernan-
do Quecedo y otros.—Págs-4158 a 
4160. 

OrúTe/í.-Confiriendo los destinos que 
expresa a ios Capellanes D. Leon-
cio Martínez Pérez y otros.—Pági-

. na 4160 
Orden.—láem idem a los idem D. Ma-

nuel Laurelro Lorenzo y otros.— 
Pág. 4160. 

medalla de Safrltnlentas por la Patria 

Orrfen.—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a toa Je-
fes y Oficiales D. Carlos de Silva 
Rivera y otros. -Págs. 4100 a 4163. 

Fensioaea 
Ortíeni —Concediendo pensiones ane-

jas a las condecoraciones de la Or-
den de San Hermenegildo, al per-
sonal de los distintos Cuerpos de la 
Armada e infanteriu de Marina que 
relaciona. Pág. 4183 y 4164. 

Provea attos 
Orden. Cesa en la situación de «Pro-

cesado» ul Capitán de iufaulería 
D Edifiundo Ruiz Mínguez.-Pá-
gina 4164, • • 

Al Norv|tcl« del Protectorado 
Orden. —l̂ asan a la situación «Al Ser- ' 

\icio del Protectorado» loa'Sargen- ; 
. toa provisionales ü . Rafael Ruldári ' 

Servían y otros.- Pág 4164 

SEC'CIQM PE MARINA 

Baque-Escnels 
Orden.-Deja sin efecto la Orden de 

25 de julio último (B. O . núm. 285) 
por la que se disponía que el buque-
escuela «Juan Sebastián Elcano» 
quedase incorporádo a 'la Escuela 
Naval Militar. Póg. 4164. 

Contina«(i3i(tn en el ierTto>« 

Orden."-Rectifica, en la forma que in-
dica, la Urden .de 2 de agosto últi-' 
mo (B. O. íiúm, 292) porTo que se 
refiere al Marinero Ramón Montero 
Feal.-Póg. 4164. 

Ueatlno* 

Orrferj.-Destinando al«per?onal que 
. relaciona «ts.» Ajiletiís líií Atiiiíían. . íe Ŝlcs ÜS '/i («te íflis Og¡m-
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doñea del bloqueo en el Mediterrá-
neo, en los puntos que Indica.—Pá» 
glua4ie4. 

HMblUtefllono* 

CWan.—Habilita para desempeño de 
empleo superior al Teniente de Na-
vio D. Julio Cuvlllo Merelló.-Pá-
gina 4164. 

jrnnta Haperlor de In Armada 
Or</e/i.—Dispone que el Vicealmiran-

te D. Manuel Ruiz de Atauri, cese 
como Vocal de la Junta Superior de 
la Armada.—Pág. 4164. 

Kombrainlenitof 
Orcíe«.—Deja sin efecto el nombra-

miento de Director de la Escuela 
Naval Militar del Capitán de Navio 

D. Salvador Moreno Fernández, 
hecho por Orden de 25 de Julio 
(B .O . nüm. 286).-Póg. 4165. 

Ofífert.—Nombrando Director do la 
Escuela Naval Militar al Capitán de 
Fragata D. Mauuel Ferrer Antón.— 
Pág. 4165. 

Orí/crt.—Idem Jefe Militar de la Sec-
ción Naval de Falangp Española 
Tradicionalista de Baleares al Ca-
pitán de Fragata D. Gabriel Rodrí-
guez Acosta,—Pág. 4185, 

Or</e«.—Idem Auxiliares segundos de 
Electricidad a D. Elias Rupérez 
Rojoy otros.—Pág. 4165. . 

Beserva NaVal 

Orc/e/í.—Admitiendo en la Reserva 
Naval a los Radiotelegrafistas que 
relaciona.-Pág. 4165. 

JEFATURA DE MOVILIZAOION 

IwsTnuccioH Y RECUPERAOIOH 

InatraooKtn 
Convocando cursos, en las Acnát,, 

de Sun Roque y de Jerez, de ion 
ción de Sargentos provlsloiialei 
Infantería.—Págs. 4165 y 4188, 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera,-C 

bios de compra do moneilae, 

Anuncios particulares 
Banco Hispano-Amerlcauo. 

AuMimatuftflioii oe JuaiioiA 

Edictos y requiflltorlas. 

Presidencia de la Jun ta 
Técnica deS 

Orden 

Excmo. Sr.: Vistas las dili-
gencias Informativas practicadas 
para comprobar los extremos a 
que se contrae el escrito de doña 
Ana Aguirre y Qiraldez, resulta 
que su esposo D. Mario Jiménez 
Laa, Juez de primera instancia e 
instrucción, que en el Escalafón 
de la Carrera judicial ostenta la 
categoría de Juez de ascenso 
desde el año 1927, si bien pasó 
a la situación de excedencia el 
siguiente año por haber sido 
nombrado Juez municipal de Ma-
drid, al ser removido de este 
cargo no pudo reintegrarse al 
servicio activo de la carrera ju-
dicial a causa de las persecucio-
nes de que era objeto por parte 
de las izquierdas políticas que le 
mantuvieron en prisión algunas 
ocasiones, no obstante lo cual se 

•mantuvo fiel a sus ideales nobles 
y patrióticos en contra del mar-

• xismo que hacia presa en Espa-
ña, hasta el instante de ser fusi-
lado por las hordas rojas. 

Considerando que de no haber 
concurrido las circunstancias re-
feridas, de las que no puede re-
cibir perjuicio el Sr. Jiménez 
Laa (ni sius derecho-habipntes), 
.ya que encarnó y defendió los 
principios fundamentales del glo-
rioso Movimiento Nacional, hu-
biera reingresado el año 1931 err 
la Carrera judicial al cesar en el 
Juzgado manicipal de Madrid y 
en la fecha actual y en la de su 
muerte hubiera estado en pose-

sión de la categoría de Magis-
trado con el sueldo regulador de 
16.500 pesetas, 

Dispongo que para todos los 
efectos administrativos se con-
sidere en servicio activo el día 
18 de julio de 1936, y por tanto 
en el de su muerte, acaecida pos-
teriormente, a D. Mario Jiménez 
Laa, con la categoría de Magis-
trado y sueldo regulador de 
16.500 pesetas. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937.=!! Año Triunfal,=Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justífia. 

1937.=Segundo Aflo Trlunlí 
P. D., El Vicepresidente, Enriü 
Suñer. , ; 
Sr. Presidente de la Conilslli 

Cultura y de Enseñanza, 

.Comisión de Cultura y Enseñanza 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Sebastián Gon-
zález García, Auxiliar temporal 
de la Facultad de Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Santia-
go; de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto ien el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Sebastián Gonzá-
lez García, e Inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directi-
vos y dé confianza en Institucio-
nes Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 80 de octubre de 

Excmo. Sr.: Vistos los 
dientes de depuración de' 
Maestros que figuran en laii 
iación que se nserta al ple,l 
resuelto que dichos señores set 
repuestos en sus cargos conii 
recho al abono de todos losli 
beres que dejaron de percibir, ] 

Dios guarde á V. E. rnucin 
años. Burgos 29 de octubreil 
1937.=II Año Triunfal,=P, O, 
El Vicepresidente de la Cod 
sión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comlslí 
de Cultura y Enseñanza. 

• • • 

• RELACIÓN QUE SE CITA ' 

Eladio Rublo Alvarez, Bart 
Puente Castro, León. 

Concepción Diego Casas, 
yego, Idem. 

Darío Vázquez Respino, ^ 
Orense. , 

Rosario Fernández Slern, 
Freigido de Arriba, Ídem. f 

Antonio Cobeias López, Can 
deda, Ídem, ,1 

Nemesia Alonso Parada, baj 
ceda de Caselas, Pontevedra. I 

Esmeralda C a l Fernánda,! 
Louredo, Idem. _ 

María del Socorro CocWj 
Freire, Pontevedra. 

Excmo. Sr.: Visto el ex j ] 
diente instruido a D. Arna j l 
Pinda Sola, Auxiliar Admlnistfa 
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0 déla Universidad de La La-
ha de conformidad con la pro-
Ista de la Comisión de Cultura 
Enseñanza y con arreglo a lo 
.buesto en el Decreto de 8 de 
[riembre último y órdenes de 
del mismo mes y 17 de fe-

j p a s a d o para su aplicación, 
íresuelto: 

separación definitiva del 
vicio de D. Arnaldo Pinós 
a, e inhabilitarle para el 
empeño de cargos directivos 
e confianza en Instituciones 

puralea y de Ensehaiiza. 
Dios guarde a V. E. muchos 

Burgos 30 de octubre de 
Año'Triunfal.=P. D., 

1 Vicepresidente, Enrique Su-

Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

de febrero pasado para su apli-
cación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servido de DA José Garda To-
rrado, e inhabilitarle para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza ein Instituciones 
Culturales y de Enseñanza 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937. = II Año Triunfal.=P, D., 
El Vicepresidente de la Comsión, 
Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

ícmo. Sr.: Visto el expe-
I instruido a D. Julián Gar-

: Alvarez, Médico de guardia 
i la Facultad de Medicina de la 
Jiiveráidad de Valladolid, de 
informidad con la propuesta de 
FComisión de Cultura y Ense-' 
Snza y con arreglo a lo dispues-
fen el Decreto de 8 de noviem-

i último y Ordenes de 10 del 
¡smo mes y 17 de febrero pa-
Ido para su aplicación, he re-
lel to ; 

¡La separación definitiva del 
Tvicio de D. Julián García Al-
rez, e inhábiiitarle para el des-
npeño de cargos directivos y 
i confianza en Instituciones 

lulturales y de Enseñanza, 
i Dios guarde a V. E. muchos 
os. Burgos 80 de octubre de 
37.=I1 Año Triunfal. P. D;, 
^Vicepresidente, Enrique Su-

\ Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
rI"struído a D. José García 
jorrado, Ayudante la Facultad 
' Derecho de la Universidad de 
antlago, de conformidad con la 

propuesta de la Comisión de 
pintura y Enseñanza y con árre-
p a lo dispuesto en el Decreto 

o de noviembre último y Or-
peties dQ 10 del mismo mes y 17 

Miguel Gómez Andr és, Nesta 
res, Logroño. 

Gloria Barbazán Fernández, 
Peitieiros, Pontevedra. 

Serafín Alonso Veiga, Beade, 
Pontevedra. 

Emilio Alvarez Cruz, Ciudad 
Rodrigo, Salamanca. 

Exctno, Si*.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
maestros que f guran en la rela-
ción qué se inserta al pie, he re-
suelto que dichos séñores sean 
repuestos en sus cargos con pér-
dida de todos los haberes que 
dejaron de percibir, traslado a 
otra Escuela de la misma pro-
vincia e inhabilitación para car-
gos directivos y de confianza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

* • • 

RELACION QUE SE CITA-

Nicolasa Gómez Pardo, Alise-
da de Tormes, Avila. 

Juan A. Gómez Martínez, Na-
va del Barco, Avilia. 

Emiliano González Hernán-
dez, La Torre, Avila. 

Bruno Gutiérrez Martín, Santa 
María de los Caballeros, Avila. 

Benigno Martín Jiménez, Men-
gorria, Avila. 

Enrique Sánchez Nieto, Gil-
buena, Avila. 

Demetrio Jiménez Martín, San 
Bartolomé de Tormes, Avila. 

Angel Alvarez Matílla, Iruela, 
León. 

Benito Carrizo García, Santa 
María del Rey, León. 

, Julio Rubio Calzada, Llamas 
de la Ceana, León. 

Benjamín Suárez García, San-
ta Eulalia, León. 

Pedro Martínez Millán, Gra-
duada de Tribes, Orense. 

José Cao Domínguez, Junque-
ra de Ambla, Orense. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de os 
Maestros que figuran en la re a-
ción que se inserta al pie, he re-
suelto que dichos señores sean 
repuestas en sus cargos con 
pérdida de los haberes corres-
pondientes a los tres primeros 
meses que dejaron de percibir 
durante la suspensión provisio-

, nal de empleo y sueldo de que 
han sjdo objeto.| 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29- de octubre de 
1937.==» Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer. 

Sr. Presidente de la Comisión" 
de Cultura y Enseñanza. 

* • 

RELACtON QUE SE CITA 

Felipe Bodes de la Calzada, 
Fasgar, León. 

Vicente Blasco García, Villar 
de Ciervas, León. 

Regina Alvarez García, Cal-
das de Luna, León. 

Sofía Bajo Herrera, Villamo-
ros, León. 

Máximo Alvarez Aguado, Vi-
Ilamera, León. 

Antonio Sánchez González, 
Trasalba, Orense., 

César Alvarez Nóvas, Corza-
nes, Pontevedra. 

eomisióR de Obras Públicas 

y eomimicactones 

ORDENES 

limo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección do 
Correos, conformándose a su 
Vez con la de la Administración 
principal de Teruel y -Deiegadón 
Milllar de la misma, y vistas las 
diligencias instruídas^al Cartero 
rural de Calomarde D. Casto 
Pérez Saz, en la que aparece 
plenamente comprobada su ac-

jm 
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tuación, habiendo abandonado 
su destino al ser liberada dicha 
villa, he dispuesto la cesantía 
deleitado D. Casto'jRérez Saz, 
c<3n pérdida dé todos áus dere-
chos como tal funcionario, y que 
ha de retrotraerse al momento 
de su abandono de destino. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimientoydemás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
19Sr.=»II Añp TriunfaI.=P. D., 
El Presidente, Mauro Serret. 

^r. Director de Correos. 

Escuela Superior de Trabajo dé 
Cádiz. , 

Lo que comunico a V. I para 
su conocimienio y<lemás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. Burgos 30' de octubre de 
1937.=^II Año Tr¡unfaI.=El Ofi-
cial Mayor, D, Trevilla. 
Sr. Rector dé la Uniyersidad de 

Sevilla y Sr. Director.de la 
Escuela Superior de Trabajo 

^ de Cádiz. 

can y que deberá ser 
corí el suyo personal y 
miento de los Sres. Jefedefp'sí 
to de la Guardia Civil, Jefei 
cal de F. E. T. delasJ.QNí 

limo. Sr.: Con arreglo al ar-v, 
tículo 60 del Reglamento Orgá- ' 
nico del Cuerpo de Correos, y 
y por la escasez acentuadísima 
de funcionarios postales, han 
sido llamados algunos de ellos 
supernumerarios con licencia ili-
mitada al Iniciarse, el glorioso 
Movimiento Nacional salvador 
dé España y los cuales habían 
hecho su presentación a las Au-
toridades a su debido tiempo, y 
asimismo se han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otro^ 
que manifestaron sus deseos de 
incorporarse al servicio activo, 
documentándolas con certifica-
dos de aval, 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta Pre-
sidencia,"de acuerdo con la pro- , 
puesta de V. I., y con arreglo a 
las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto áceptar la solicitud de 
reingreso del Auxiliar femenino, 
con 3.000 pesetas de sueldo, 
D.® Juana Adrados Beano. 

Dios guardé a V. L muchos 
años. Burgos 26 de octubre de 
1937. =11 Año Triunfa!.=P. D„ 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr, Director de Correos. 

del pueblo a c 
8 cubrir, y Je 
misma organ 

Oficialía Mayor de ia Junta Técnica 

ORDEN 

limos. Sres.; Vista la solicitud 
de traslado del Portero cuarto de 
Ministerios civiles, afecto a esa 
Facultad de Medicina, D. José 
Cuadra Hernández, he acordado 
que pase a prestar sus servicios 
e u plaza de s u categoría en la 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Hasta tanto que los trabajos 
encaminados a dar la organiza-
ción adecuáda al Nuevo Estado 
Totalitario toquen a su fin, se 
hace preciso tener un control 
exacto sobre la Administración 
Local Española, que parte tan. 
activa tjene en la vida ciudada-
na y debe tener en la propulsión 
de las nuevas normas y princi-
pios que han de regirla, y con 
el fin de qué tanto los Ayunta-
mientos como las Diputaciones 
se regenten por personas no 
sólo afectas a Movimiento Na-
cional sino que sintiéndole hon-
damente aporten al riiismo en 
todos sus aspectos e intensidad 
lo que él requiere, se hace pre-
ciso dictar las pertinentes ins-
trucciones para llevar a cabo la 
designación de las personas que 
han de cubrir las vacantes que 
hoy existen y realiizar la revisión 
de la Constitución de las Comi-
siones Gestoras actuales, en los 
casos que proceda, sustitudéndo-
lás por otras que reúnan las ga-
rantías y .condiciones conducen-
tes a fin perseguido, 
. A este efecto y por V. E., con 
61 máximo rigor y cuidado, se 
procederá a cumplimentar las si-
guientes instrucciones: 

Primera, A partir de la publi-
cación de la presente orden en el 
BOLETÍN OFICIAL DBL ESTADO pro-

cederá a formular a este Gobier-
no General las propuestas, de 
personas que^ hayan de cubj-ir 
todas las vacantes que existan 
en ias Corporaciones locales de 
esa provincia, debiendo acom-
pañar a ia propuesta el juicio 
que dichas personas le merez-

ue afecte eU 
'e provincial ¿el 
zación, así 

el de otras personas que porl 
independencia puedan ofrl 
garantía en el asesoramientc 

Segunda. En los casosl 
que se haga preciso la reri.| 
ción de alguna o todas lasi 
sonas que hoy se hallen 
empeñando cargos en las i 
ridas Corporaciones, se píJ 
derá asimismo a hacer las' 
rrespondientes propuestas [ 
siistituirlas y cubrir las vacai 
que produzcan, en la mismâ  
ma qtie se determina en la 1 
trucción primera. . 

Tercera. El número dep 
sonas que habrán de inte, 
las Corporaciones municlpíj 
será el siguiente: hasta r 
hitantes, tres. De 501 a líj 
cinco. De 1.001 a 8.000, sis 
De 3.001 a 6.000, nueve, f 
6.001 a 11.000, once. De 111 
a 25.000, trece. De 25.0011 
50.000, quince. De 50.00lJ 
100.000, diecinueve. De 100,f 
a 300.000, veintiuno, y de300,(| 
-en adelante, veintitrés. 

Cuarta. Las Corporacioi 
provinciales deberán estar li 
gradas por los representaul 
siguientes: Alava, cinco, Avi 
seis. Badajoz, ocho, BaleaR 
siete. Burgos, siete. Cáce" 
siete. Cádiz, siete. Córdc 
nueve. La Coruña, siete. Git 
nada, ocho. Guipúzcoa, nuer 
Huelva, seis. Huesca, sr 
Logroño, seis. León, seis, 
go, siete.- Málaga, ocho. Orí 
sê  siete. Oviedo, ocho. Pala 
cía, seis. Pontevedra, siete. » 
lamanca, seis. Santander, sielj 
Segovia, seis. Sevilla, sietes' 
ria, seis. Teruel, seis. Tolei 
siete. Valladolid, siete. Vlzcajaj 
seis. Zamora, seis. Zarago 
siete. 

Cuando por circunstanciases! 
pedales sea preciso deslĝ y 
mayor número de personas ® 
las señaladas én ios artlcu.® 
anteriores, deberá V. E., e" ^J 
crito razonado, proponerlo a es 
Gobierno Genera!, que resolV 
r ó e n definitiva. 

ám 
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Jíiiinta. La elección de per-
las para formular las propues-
Ide Comisiones Gestoras de 
[intamlentos y- Diputaciones 
fcte Gobierno General habrá 
Jiacerse de entre las de reco-
lida solvencia moral y con-
Itíi intachable, sujetándose a 
pispuesto en las instrucciones 
Wa y octava r e las dadas en 
ie octubre de 1936 para la 
fcación de la Ley de ü® del 
|mo mes y año, bien enten-

que las propuestas nunca 
Brán recaer sobre personas 
¡hayan pertenecido a orga-
aciones políticas integradas 

I frente popular, respondien-
iV. E. personalmente de que 
I concurra en ninguna de las 
[puestas esta circunstancia, 
pmlsmo deberá tener muy 
[cuenta lo dispuesto eti el pá-
Ifo último del artículo 2 ° del 
_creto 255, sobre la conve-
incia de que las personas ele-

s llenen los requisitos que 
nisrao señala, párá ir dando 

iilldadalos anhelos naclona-
I de que participen en íos or-
jilsmosy servicios del Estado, 
i componentes de F, E. t . de 
Ü.O.N.S. 

Vailadolid 30 de octubre de 
7 =11 Año Triunfal.=E1 Go-

Irnador General, Luis Valdés. 

afíos. ValladoHd 28 de octubre de 
1937.»«E1 Gobernador General^ 
Luis Valdés. 

Sr. Gobernador Civil de Málaga. 

Con esta fecha, y a propuesta 
del Excm'o. Sr. Inspector general 
de la Guardia civi, he acordado 
el pase a la situación de reem--
plazo por enfermo, a partir del 
día 1." del actual, con residencia 
en Corrales (Zamora), del Alfé-
rez de ia Guardia civil D. Felipe 
Rivera Maclas. 

Vailadoiid. 30 de octubre de 
1937. = Gobernador Gene-, 

• ral-, Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

¡xcmo. Sr.: Con esta fecha se 
acordado en el expediente de 
insión a favor de D.® María 
5mez Torres, viuda del Secre-
rlo del Ayuntamiento de Coin 
pga), a Rafael Salgado de 
Rubia, el siguiente prorrateo, 
m arreglo al 70 por 100 del 
feldo anual y quinquenios de 
jWO pesetas que disfrutaban, 
El Ayuntamento de Arriéte 

Jálaga) abonará mensualmentó 
1; entidad de 21671 pesetas. 
JEl de Coin (Málaga), 273'29 
^SStflS. 

Esta ültima Corporación re-
inará del de Arriete la cuota 
signada, y entregará mensual-
"̂nte a la interesada la cantidad 
490 pesetas, dozava parte de 
W ó n anual concedida do 

pesetas, teniendo d-recho 
percibo de la misma desde ei 
a siguieute al fallecimiento d.>i 
lusante. 

Dios guarde a V. E. muchos 

O r d e n e s 

AitmllaeioneB 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17' de noviembre de 
1936 (B. O, ftúmero 34), se con-
fiere asimilación a Brigada de 
Veterinaria a los Estudiantes del 
último curso de la carrera que a 
continuación se relacionan, quie-
nes pasan destinados a donde se 
Indicai 

Soldado D. Fernando Ruiz Li-
nares', del Regimiento de Caba-
llería Taxdir número 7, a la Sec-
ciói^ Móvil Veterinaria de la Di-
visión 82. 

Idem D. José Luis Rodríguez 
Bermúdez, del Regimiento Infan-
tería Zamora número 29, a la. 
Idem del VIII Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem D.. Casimiro Menéndez 
Alvarez, de la Sección Móvil 
Veterinaria del VIII Cuerpo de 
Ejército, a la misma. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 17 d'e septiembre 
ültiino (B. O. número por 
la que se asimila a Brigada de 
Veterinaria, entre' otros, a dun 
Antonio Queim.idrlos Reqm jo, 
se rectifi a en ei sentid.'d.- que 
-su primer apellido es coiim que-
da expresado, y no Qunm.üelos 

• ^4157 •• ' ' •• 

como por error de Imprenta se 
consignaba en dicha disposición. 

Burgos 25 de octubre de 19.̂ 7.. 
= Segundo Año Triuníal =« El, 
General Secretario, (jcrmán Gil 
Yuste, 

' Bálaa 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia dé 
esta Secretaría, causa baja en él 
Ejército, por haber sido conde-
nado en Consejo de Guerra -a la 
pena de seis años y un día de 
prisión militar mayor,-con la ac-
cesoria de separación del servi-
cio, el Comandante de Infantería 
D.Juan Montero Cabañas. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
Genera! Secretario, Germán'Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo iníormado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria, causa baja en eí 
Ejército, por haher sido conde-
nado en Consejo de Guerra a la 
jena de reclusión perpetua, con 
a accesoria de pérdida de em-
pleo, el Teniente de Infantería 
D. FerJiando Arrabal Ruiz. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
== Segundo Año TriuiifaK = El 
General Sécretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, cau-
san bajan en el Ejército los Bri-? 
jadas de Ingenieros D. Juan 
5enzo Navarro, por haber sido 
condenado por Consejo de Gue-
rra a ia pena de. veinte años de 
reclusión temporal "con la acce-, 
Soria de pérdida de empleo, y 
D. Francisco Arias Rodríguez, 
por haberlo sido a la de seis años 
de prisión correccional con la ac-
cesoria-de separación del servi-
cio. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
==» Segundo Año. Triunfal.=E1 

"tienerai Secretaiio, Gennan ' iil 
Yuste 

Condeeoraeioncüi 

áe concede el lien'ch > n u'.ar-
sobre el uniforme In ( .u ...ía-
ciOn de Oficial de Iti O. u» > • h . 
dai'i 1, otorga la ppr S. A' I . . 11; 
Jalifa de la Zona del Frotectuia-
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do Español de Marruecós, al Ca-
pitán de Intendencia, con desti-
no en la Compañía de Auto-al-
gibes, afecto ai primer Cuerpo 
de Ejército, D. Manuel Ruiz Ló-
pez. 
. Burgos 26 de octubre de 1937. 
==Segundo Año THunfaI.==E! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Cruz del Mérito Militar, con dis-
tintivo rolo, al Capellán del pri-
mer Tercio de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Granada, Fray 
Pablo de Ardales, por los méri-
tos que se citan a continuación. 

Burgos 26 de octubre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

* Id * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Este Sacerdote, siendo Cape-
llán en 18 de julio de 1936, del 
Sanatorio de la Alfaguara, se 
sumó desde el primer momento 
al Glorioso Movimiento Nacio-
nal, continuando en' su puesto, 
que lo era de la línea de defensa 
de Granada e-iiicórporándose 
como Capellán, a las primeras 
Fuerzas de Falange Española en-
viadas a guarnecer el sector. Ha 
permanecido en el frente, toman-
do parte activa en cuantos reco-
nocimientos, ataques, agresio-
nes, emboscadas y demás ope-
raciones de guerra han tenido 
lugar en la zona, no sólo como 
sacerdote, sino como soldado 
activo y como Auxiliar valioso 

ue es un perfec-
(M terreno. Es 
ón, parte de su 

del Maiído, ya q 
tó conocedor c 
digna de ménc 
conducta sacerdotal y de auxilio 
a heridos y en ermos, su labor 
moral permanente e inmediata al 
soldado, en la que se han podido 
observar magníficos resultados. 
Mereció ser citado como distin-
guido en la Orden general del 

. Ejército del Su> del día 13 de 
" uüo último, por su actuación 
en la ocupación df»l Peñón de la 
Mata el día 30 de junio anterior. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio 
pasan a lor̂  destinos que se indi" 

can los Jefes V Oficíales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Teniente Corone! Médico, don 
Virgilio Hernando Quecedo, re-
tirado, a Jefe de Sanidad y Di-
rector del Hospital del Seminario 
de Vitoria. 

Comandante Idem D. ^nrlque 
Blasco Salas, de Director del 
Hospital de Mondariz, a Jefe de 
Sanidad y Director de los Hos-
pitales de Astorga. 

Otro Idem D, José María Mar-
tínez Mendívil y Ondarroa, cesa 
en el cargo de Jefe de Sanidad 
de Vitoria, y continúa de Direc-
tor del Hospital MIHtar de dicha 
Plaza. 

Otro Ídem D. Octavio Sostre 
Cortés, a Director del Hospital 
Militar de Guernica (Vizcaya). 

Otro Idem D. Tomás Mancho-
las Prado, de la 2.® Comandan-
cia de Sanidad Militar a disposi-
ción del Jefe dé los Servicios Sa-
nitarios Médicos del 5." Cuer-
po de Ejército, en comisión. -

Otro Idem D. Angel Martin 
Monzón, de Directbr del Gran 
Hospital Musulmán en Medina 
del Campo, a Director del Grupo 
de Hospitales de dicha plaza. 

Otro Idem D. Julio Viílarrubla 
Muñoz, a las órdenes del Direc-
tor de los Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Norte. 

Otro Idem D. Lepoldo Martí-
nez Olmedo, retirado, de Direc-
lof del Hospital del Seminario 
de Vitoria, a Director del Hospi-
tal del Seminario de Logroño. 

Otro Ídem D. Rafael Mirá Pe-
riú, retirado, a Director del Hos-
pital Militar de Mondariz. 

Otro Idem D. Pedro González 
Rodríguez, retirado, del Hospital 
Militar de Toro, a los Hospitales 
de San Sebastián. 

Otro Idt m D. Antonio Guz-
mán Ruiz, retirado, del Hospital 
Militar de Griñón, a Jefe de Clí-
nicas c|e Cirugía de ValladoHd y 
Cirujano Asesor de la Dirección 

, de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos del Ejército del Centro. 

Otro icicMn DJoséPons Sere-
na, retirado, al Cuadro Eventual 
del 5.° Cuerpo de Ejército. 

Otro Idem D. Luis Modet 
Aguirrebarrena, retrado, a las 
órdenes del Director de los Ser-
vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del S u r . 

Capitán Idem D. Luís Pen 
dez Vázquez, dejefede.,,, 
dos de los Hospitales MlÜtaií 
de Talavera de la Reina, en 
misión, a los Servicios de 
giene del Ejército del Centro! 

Otro Ídem D. Juan Gonzil 
Alvarez, de la Enfermería M 
tar de Ceuta, eventualmente 
el 7.° Tabor del Grupo de 
zas Regulares Indígenas deCi 
ta nüm. 3, al Cuadro Evei 
del Ejército del Centro, en 
misión. 

Otro Idem D. Luis de la . 
Mongero, del Batallón de Ca¡ 
dores de Las Navas nútn, 2 
a las órdenes del GeneralJi 
del Ejército del Centro. 

Otro Idem D. Ramiro III 
gui Ulecla, del .Batallón de 
zadores de Ceriñola número 
C, a Director del Hospital 
litar de Pinto. ' 

Otro Idem D. Pablo Mafim 
Ruiz, del Grupo de Sanidad 
iltar del Primer Cuerpo de" 
cito, a Jefe de Evacuación 
Talavera de la Reina. 

Otro Idem D. Benigno Ri 
Rodríguez, al Equipo Quirii 
del Capitán Torres Marty, 
Burgos, como primer Ayudai 
en comisión. 

Otro Ídem D. Ubaldo Ga 
mínza Irlben-Hernani, reíirai 
de Jefe de Servicios de! H 
tal de Basurto, al Cuadro Eveaj 
tual del 6.° Cuerpo de Ejér" 

Otro Idem D. José L u x á n 
bay, retirado, del Hospital M 
tar de San José en Burgos, 
Jefe de Servicios del Hospi 
de Basurto, en Bilbao y Dreí] 
tor del de Santurce. 

Otro Idem D. Carlos Ama 
Erro, del Hospital de Basuro 
en/Bilbao, a las órdenes ¡10 
Jeffe de Sanidad de la Dlvisloi| 
número 61, como Oftalm ôgo, 

Tenionte Idem D. José Outî  
rrez Sánchez Malo, del Keff' 
miento de Infantería Bailén nfl-
mero 24, á los Hospitales ús 
Logroño. „ p„ 

Otro Idem D. Luis Sanz E 
tremerá, del Cuadro Event a 
del 6.° Cuerpo de Ejército, a W 
Hospitales Militares de San be-
bastián. „, 

Otro Idem D. Joaquín S J 
rích Torrens, del Hospita fj, 
tar de Pamplona, al Hospital w 
lita? de Cestona. 
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Otro Idem D. Manuel Chamo-
Areses, del Equipo Qulrúr-
) número 2 del Hospital del 
uglo de Zaragoza, a la Le-

ón, 
Otro Idem D. Silvano Alonso 
jrrano, de la Compañía de Hl-
lene del Grupo de Sanidad Mi-
ar del Primer Cuerpo de Ejér-
to, a la Legión. 
Otro Ídem D. Angel Villegas 
¡allifa, del Cuadro Eventual 
1 Ejército del Centro, al Gru-
de Hospitales de Talavera de 
Reina. 
Otro Idem D. José Soler-Rolg' 
Elizaicfn, del Hospital de Vi-
la, al Cuadro Eventual del 
Cuerpo de Ejército. 

Otro Idem D. Manuel Mora y 
Ictavlo de Toledo, de la 2." Co- " 
landancia de Sanidad Militar, 
las órdenes del General Jefe 

el Ejército del Centro. 
Otro de Complemento dé Sa-

nidad Militar D. Antonio Valero 
íaste jón , de la 2.® Comandan-
ila de Sanidad Militar y man-
lando Unidad en el Reg miento 
le Carros de Combate núm. 2, 
l ia Comandancia de las Fuer-
as de Asalto de-Zarágoza. 
Otro Idem D. Eduardo Hena-

es Mendieta, alta de Hospital, 
, I las órdenes del Director de 
jos Servidos Sanitarios Médicos 
1el Ejército del Sur. 
: Alférez Médico D. Féli5c Se-
'rano de la Mata, de los Hespí-
ales de Vitoria, al Eqnipo Qui-
rúrgico del Comandante Médico 
\uiz Mosso, 

, Otro Ídem D. Enrique Fernán-
3ez Carrera, del Cuadro Even-
tual de la Dirección de los Ser-
ciclos Sanitarios Médicos del 
Jjército del Norte, al Hospital 
de Mondariz. 

Otro Idem D. Jesús Salazar y 
Aivarez Arcnya, de eventual! 
Jfldea del 6." Cuerpo de Ejérci-
10, al Equipo Quirúrgico del 
Dr. Touste. 

.Otro Idem D. Enrique^Vi 

Vaca, del Cuad ró Eventua l 
« Cuerpo dé Ejército, ni Cuá-
Jjo Eventual del 8.° Cuerpo de 

. Otro Ídem D. Luis Batalla Sa-
»até del Equipo Quirúrgico del 
Cap tán Roldán, al Equipo Qui-
rúrg 00 del Cm)!tán Pruneda. 

utro ldemD. Joaquín Santa-
merla/Uaíeta, üel Cuadro Even-

tual del 7.° Cuerpo de Ejército, 
a las órdenes del Jefe de Sani-
dad Militar de la División núme-
ro 6L 

Otro ídem D. Emilio Andrío 
Olalla, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios Médicos del Ejército del 
Norte, a los Hospitales de San 
Sebastián.^ 

Otro Ídem D. Agustín Madoz 
A'rrasate, del Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Norte, a los Hospitales de-
Pamplona. 

Otro Idem D. Juan Antonio 
Fernández Aguilar, del Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito, ai Hospital Cántabro de 
Santander. 

Otro Idem D. Laureano Arro-
yo Martínez, de Eventualidades 
del 6." Cuerpo de E ércíto, al 
Regimiento Infantería Baiién nú-
mero 24. 

Otro ídem D. José María To-
rrent Tomás, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro, a las del 
Director de los Servicios Sanita-
rios Médicos de dicho Ejército. . 

Otro Idem D. Antonio Silva 
Alcántara, del Hospital núm, 5 
de Cáceres, al Batallón B. de 
Cazadores Las Navas núm. 2. 

Otro Idem D. José Antonio 
Velasco García Pímentel, del Ba-
tallón núm. 71, al Equipo Qui-
rúrgico de Toledo. 

Otro Idem D. Antonio Aceves 
Palomo, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro y Bata-
llón B de Cazadores de Araplles, 
a las órdenes del General Jefe-
de dicho Ejército. 

Otro Idem D. Gonzalo Zara-
goza Puelles, del Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro, a las 
órdenes del Qoneral Jefe de di-
cho Ejército. 

Otro Idem D.José Gómez Na-
varro, dfel Cuadro Eventnal del 
Ejéfcitá del Centro, al 7.° Ta-
bor del Grupo 5!e Fü®r2as Ró-
guiares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3. 

Otro Idem D. José Bello Gon-
zález, del 7." Batallón de Zapa-
dores, al 5." Tabof del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3 de la División nú-
mero 13. 

Otro Idem D, Luid €uHel Pé-

rez, del Hospital Musulmán de 
Medina del Campo, a las órde-
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro. 

Otro Idem D. Fernando Gracia 
Domingo, del Idem, a las Id. 

Otro ídem D. Nicolás San Fe-
liciano Sánchez, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
al Batallón C de Cazadores de 
Ceriñoia núm. 6, 

Otro ídem D. José María Ruiz 
Ayúcar, del Hospital Militar de 
Valladolid, al Batallón núm. 71 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 25. 

Otro Ídem D. Armando T07 
rrent Reina, del Equipo Quirúr-
gico del Capitán Médico Fernón-
dei Iruegas, al Equipo Quirúr-
gico del Capitán Médico García 
Pórtela, como Ayudante de ma-
nos. 

Otro ídem D. Antonio Calama 
Sanz, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órde-
nes del Jefe de Sanidad Militar 
de Salamanca. 

Otro Idem D. Fernando Rodrí-
guez-Fornos Cuesta, del Equipo 
Quirúrgico del Dr. Díaz, en Sa-
lamanca, a las órdenes del Ge-
neral Jefe dé! Ejército del Cen-
tro. 

Otro ídem D. Alfredo Freuden-
íhal Porta, de Eventualidades 
del 5.® Cuerpo de Ejército, a las 
Idem del id. 

Otro Idem D. Antonio Jiménez 
Estárez y Armljo, de ídem a las 
Ídem. 

Otro ídem D. Angel Lafuente ; 
Hernández, del Idem a las id. 

Otro ídem D. Antonio Noailles 
Puyol, de Idem a las id. 

Otro Idem D. Alejandro Palo-
mar Palomar, de Idem a las id. 

Otro Idem D. Daniel de San 
Pío Boneu, de ídem a las Id. 

Otro Idem D, Angel Torres 
Cfisfflita, de Idem a las Id. 

Otro Idem D. José Berges Gí-
labert, de Idem a las Id. -

Otro ídem D. Femandü uren-
díi ídem a )m id. 

•QtFo idom'D. Isaac Nogueras 
Cabczoli, al Bataiíén de Carros 
de Combate del Cuerpo de 
Ejército. 

Otro Idem D. Alfonso Bonío 
Cancero, del G.® Cuerpo de Ejér-
cito, a! Baíallóií de Carros de 
Combate del 5.° Cueípo deEjér-
CÍÍ0» 
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Ví^ 

Otro Ídem D. Miguel Campos 
Miramüa, alta de Hospital de Sa-
lamanca, al Batallón de Carros 
de Combate del 5." Cuerpo de 
Ejérdto. 

Otro Idem D. Cipriano Alma-
raz Prieto; alta de Hospital, a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Otro Ídem D. Julián Cantero 
López, alta del Hospital de Lo-
groño, al Hospital Militar de 
Guernlca (Vizcaya). 

Otro Ídem D. IVianuel Luengo 
Tapia, actualmente a las órde-
nes del Gi-neral Jefe del Ejército 
del Norte, a los Hospitales de 
Logroño. 

Otro ídem D. Adolfo Rincón 
de Arellanó García, de Eventua-
lidades del 5." Cuerpo de Ejér • 
rito, a los Hospitales de San Se-
bastián. 

Otro de Complemento, de Sa-
nidad Militar D. Aurellano Gu-
tiérrez' Avellanosa, al Grupo de 
Sanidad Militar del 7." Cuerpo 
de Ejército. 

Burgos 29 de octubre de 1937, 
«Segundo Año Triunfal, El 
General Secretario, Germán Oil 
Yuste. 

A ^opniesta del Excmo. Siej-
ttor ProeYicarlo General Oos-
tnense, ise confiere a los cap^ 
Uanes que figuran en la aJgu^ 
le relación los destmos que ^e 
expresan. 

CAPELLANES CASTRESNSES 
capellán l.o, D. Leoncio Mar 

tínCz Pérez , a la l.aa Briga'dia 
Mixta Lejíioniaria «Í^olías AZUH 
les». 

Id. 1.0 IX. Garlos Qulrós Rt^ 
arítíuiez. a las órderxje üeí ExdeH 
Hentísirao Sr. Gmerai Jefe dé 
las Fuerzas de MairruecoB. 

Id.- 1.0 P. Marciano Garda 
Hallier. a Ift« ordenes ael Id, Id. 

Id. 20 D. Antoinlo Fojat Que«-
l̂ las, a Bridada Mixtía L»-
glomaría «Flecba® Niegr^». 

SACERDOTES CON CONSIDE 
RACION DE ALf-'^IíSZ . 

I), yaaquíis .Cieofé," » 
1« 1.6 Bi-igada M^xta LsgloK®-
ria '«Flechas Azules». 

D. Onofpe Aírogaats Femer, 
ft ia 1.a id. 

•D. Lvl» íüva Ailaníba, » I» 

C^arka M o z S^lsan. la 
l í id. ia. 

la 2.a Bri^Ada Mixta Liegloniaj-
ría «Flechas Negrais». 

D". Enrique Royo Martín, IB 
ífi 2.a id, id. 

D. Migufei B< l̂lo san MigneíL 
a 2,0 id, M, 

D. Jiftífis parís Mínguez, a la 
2," Id. id. 

SAíCERDOTES MOVILIZADOS 
D. Z^arías OcEoa Gómez, 

las órd'enes del Excmo. Señpr 
Gteneral Jéfe <J® las Fueirzjais de 
MaruiBcos. > < { 

D. satiimiino T.orenzio Garram 
|ch6n. a las .<5!rdí!|np« def M, Id, 

D. Pío Bardión Alvar̂ ez, a lias 
órnales 'del id. id. 

D. Francisco Ginrcía Gnnzíliez 
ia¡l frs órdienes idef id. Id. 

D. Avelino Grtorrtlez Golnzá'-
al Hospital Militar 'do , Mef-. 

lilla. . . 

SACERDOTES VOT.UNTARTOS 
D, EnPemlo Dfaz Mnfioz, Ta 

la pioTía do MoIlUa y Compa*-
Aía de Mnr . 

D, Francisco CíV'íir'o MierUininia 
» F. E ,T. y de la» J. O, N. S, 
diB MiPlilla, 

D, JieFTónlrrio Mainzinnpro Ciar 
aona lal Hospital Militar a© La 
rach®, 

D, Juan Tjerfío Aparicio, ai 
Hospital O.Donell de Cenia, 

D.: Salvador Oer\i6s Guardia 
a Ins órdien'PB 'd6í Excmo. Señor 
GBn-PTial Jefe d© lais Fuérzias éé 
Marruiecos. / ' 

Burgos, 29 m Octubre dd 
,1937.—SBf^ndo Aflo Triiinfai,— 
El General Siecrefiario, Gterm,á|ii 
Gil Ynislie. 

A 'propuesta del Excmo. S«f-
iíor IProf-Vioario General 
Unen»®. Js» cnfcifi'erfe a las oapí^lla 
nfe (TU© flffurain len la «iffui'enttei 
rieteción kw destinos que se ©jt 
presan: 

CAPELLANES CASTRELES/ 

Caî eUán l.Q.,doU Manuel Lo,ii 
Heiro Lorenzio, al Hospítaí :M?-
litar d6 la Facultaid de Meditclwai 
Zaragoza, • ' 

Id, lo D. Renito Gastía Siantíf 
•na. lal Hospital Militar del SaH-
•viador, Zarágo^ja . 

OCAPET.LA>rES. CON CONSÍ-
DURACIONES DE ALFEÍREZ 

^ D'. Joaquín Más L^pBz:,, lal 
Hospital Mslitar del Sminairijo 
die Jflca. . 

D. 'Antonio L-Ofeoi Lopiez, 
al Grupo (M Re^míenfo Se Artr 
tilliería Ligera número 16. 

D. David Sánchez Na\iairtoi,¡ 

al R^fíhnienfo de -lüfnjitcrli t 
#1 nfjrnrro 27, - J 

D, Aurielio Ortfz dft Zímtí j 
las órdoncis deí. Excnio, Srcl 
nieral Jefo diol VI Cuernol 
F,Íi''rcÍto. ' " 

SACIÍRDOTES MOVITJZAD 

D. Carmelo A^iitaí; Romofli 
7.0 Batallón del Repfimientol 
Infantería "S^altodolid, n.a 

D,. J'Bsiiis G'3soón Cateaaf 
las órd'Cnes det Excfno. Sr. l 
n'ieral Jefe dél"VIIl Cn'erpol 
Eíí^rcito. ' 

, D. Mariiano Ga^tfa .Ríamin 
las id. del id, del id 

D. Justo Domingo BarlulfiH 
Hospital Militar d© Alhamí| 
Ara^óm , 

D, Miffuel Mfngucz paiai 
al Campo d® Concf̂ nti-aniónj 
prMonCros do San Juan de) 
zarrifar . 

D. Albino Romiero MacliiK 
01 lO.o Batallón á» Trfii)(i)í| m . 

D, 'Venninrlo Andrî ü BPI 
ial lí,o Id. de id. 

D, Gervasio Mafias CaiM!tí,| 
12.0 Id. ae Id, 

D: Dnvld Navatro ConeŝH 
22.0 id, de id, 

D, Salví^dor Martín NaiV 
al 25,0 id. de íd. 

D. Gregorio Checa Mari 
al Primier Batallón de On 
Público. 

D. Antonio Bufl Casrniillftll 
Hospital Militar de la Fac" 
de Medicina de Zar^anrA 

D. José María Puiabó 
al Cuadro eventual V Cuerpo | 
Ei^rcito. 

D. Emilio sandio Bi«lsM 
-la. de id. 

SACERDOTES VOLUNTAEK 

D. Jaiver Gal-cía 
Hospital d'e sanf^e de 

D, Celedonio Macías Pa 
ai Prim'fT Batallón do C® 
d» 'Combate «Negrillos», 

Bnrfíos, 29 de Octubre 
1937—segundo Afi'o TriimW'̂  
El General Secretario, Gernifl 
Gil YuBte. 

Médafla SafrimientoS 

por la Patria 

•Dis .íicuierdo con el Kep -,, 
fí© Justicia de ie$fca Secreta^ ' 
Gui&rra y preveo informe ds j'l 
Sifersícias de Intendencia e 
fiervienciííí* de la misma, 
ded^ la Medalla de Sufrí®™] 
ios por ia Patria a tos 
Oficíalies que a contl!QiiaaP|l 
rfsliacioittato y en ía^ m ^ i 

4160 
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tpio íHl cadia ciiso BB limllrtart: 
inítmt© c o r o J i i e l (1© . J n f a i i t i ' T í a i 
¡imlrniínfií» Jefe d© las Pn^ym 
Sctíi irifiad y Asalto, d o n Car 
d)0 Silva niviPTO hcrlflos «gr,® 

,. c u a n d o ' i ' ü m e n r p í P o d© Cor 

ianrlniüts y al miawdo ido F'nie'rt-
de Asalto sostiiyo tirolipniííy 

I los r e b e l d e s e n l a d u d í a a 
Oviedo, e l d í a 7 d © O c t i t í -

de 1934, i n v d r t i í ' l a d o l e a s u 
•ación m á s d © d o s lañots e 
Íii?<-!-. 'eft el apa.rta!do b) dél 
ct'ic á.o die l a L e y d e 7 d e 

plio ri© 1021 r e . L , ' n r i m . 273) 
c o r r e s p o n d e p e r c i b i r l a s c a n ' 

iadcs i s l f f u k n t B S ; p o r l a p i ^ -
III d l a r i r ani&xB á p s t a c o n < 
iión diirant-e doM zafíos, .16.425 
idas V p o r I n indemtolwaci ió in 
p ^ina s o l a ' v ! B z c n i a La méim-
íjen-nlada a SJI ristado ür- CÍV-
lo teirando f u i ' h e r i d o 5 . 4 0 0 
rtas. h'aclieiido a'nbas nía tcr 
de 2 1 . 8 2 5 ppfwtais 

Ifimandirntf 'do TinfoTitisrii.a. w 
(io l̂ínbiHtado píiira Tenlr|at« 
•nnel V í'O la ¥i.ctttalldiad .Topa 
Sulil-'̂ p̂ or Cosfa. "don Ati-

lin GómitV. 7clpsl0fi i , h e r l d d 
•aves Pl d í a 2 9 d e A g o s t o «¡e 
'íi 'en laq o p p p ñ c l r i n o s j s o b r e 
•f-lles. í-n La Ksniina. 'hiVlrt" 

M o -"Si s u c > i r a f l ( ^ n 1 5 d ía -s e 
lii^io ip|n p í a n a r t a ' d o c^ d e l 
Inilo 5.0 de la T.6v de 7 de 
lio de 1Í121 re. L. nóm. 273) 
fü coTifJPsíiíln 'sp TíaiTO sto d'SÍ-, 
;ho a la e iTiríeminiüíla 

"n rtiie le correspninde. 'por 
ii'lnda Expresa rf'® Kact̂  'de 
fí el ijjtpresado ir|Bí Wenî ficio 

Tí^-íoro N a H o n i á l , 
'fvmflndí'htR í?p ArMlÎ irfa, 

>fie dip MilítíiaB m 
nrnvfinrtft -de :Tja Cnrnfíiac 

•Tesfis iKliSpPz Yaro.W. herido" 
a^, í-i rtfn ̂  rte DldembH0 
ifl^ fln lel otarñíe rpue éf<<rt-
tei ejiemííTo al tvneblo 'd© 

."•n'̂ tff invUrtlnndo eh 511 cor® 
¡n̂ lfl?) dfns 0 íjií'liifldo eiii el 
prtaido te) laiptícnlo 5.0 ño 
W 'de 7 lio Jnlto .de 1991 

íifim'. 2 7 3 ) . U B c o r r e s p o í i i 
npi-cibir las tíantíd'ádíPS Slr 
'ntM: por la peaslán 'diaria' 

a .entfl' cnMijp«i«n 4.'777..'íO 
"tas y por',1a Indp.minlradóa 
lina sola enw U meío 
f̂ finlada a fstado'Sc 

;C"ian-do fuié hlerítío. 5.400 jypf 

iátnbais uü'total 
,10.077,50 pesetas 
•oman-(i,alBt& ae Mfa^íerftt: 
crntia .en si Bie^mientó 'd® 
utería^Arfíei número 27, doti 

Martín, "líeri 
^ ^ 1 Mflvo aei 

'i'ente jaflo, en ías üparalcSkj 

Ufes ^obre Gncmica, Invlrtlendo 
len eu otiraci^ 75 días e. tocluir 
'do lon el ¡aportiatío q) dioi a^rtíctilo 
5.0 dio la Ley de 7 ü© Ju'fío 

lt)21 (C. L, nfira. 273)% Tístu 
•COTK3&S],6o so hiftce sin. dercr-lio 
a la 4pensj<3in o Indemnjziacióía 
quie le corrcspondelQ. por rtimm 
da expresa ,qaife hacie 'de ellos 
tel interesado em beneñcdo dél 
Tesoro Nac'ional . c 

Comandrinte de' liaFantería, 
con destino ea, el Reglmimlioi 
H© Infaotería de Montañá hüme 
fo 32. D. Francisco Osiaeirá Fer 
niaindez,,K6rido graye §1 día 10 
de Octubre de 1936 Bn" el átaqne 
diel énemígcr. a la poi=!ici<to de 
Chalet de Melquíades rOvíiedol̂  
invirtiétido em su • curación 244 
Idías 10 incluido í-h iel apartado o) 
del art.(cnlo 5.» do la Ley de 7 
;d© Julio dfv 1921 (C. L. nám. 
273)V Lo Cfirresponde percibir 
las. cnnttdaVies Blĵ ufointe»: por 
la penfijióia diaria anexa a 
ooncesíóm 5.400 prietas y por la 
índomnización por nma "sola V'̂ z 
con la miejora sefl alado a su 
estado de cnsflido cnUndo fiíé Ke 
rldo. 5.400. hacliendo ambas un 
total de 10 ROO- pespEa$ 
. Comandf'íitB de Infa:ntf!rfa. -
fiabilítado para- Tenif̂ inte CoroH 
nel. Jefe del Grupo de Fnierziás 
Rieífulare-s Indlrtenas de TCfcuán 
número 1, B. Jos<í Mactínez JEs 
parza hiej^do «Eft̂ aivie» el día I.0 

• de mavo del año .actual {>n las 
' proximldadies de Guerm'cia. fn'-
vírtlendo oía su curación 123 
días le incluido en el .apattado 
(BY) del artícu^ '^.q de la Ij&v 
'áe '7 de Julio*dé 1921 fC. T.. 
núm. '273» Estatodo m poíspw'kSti 
feiste Comandante de la Merlialla 
d» Surrim!ent6« por la' Ritri>a, 
»e le concede lel diBrcHp a lísar 
wn pasador snl^i? la cinta de 
ía mísmia crin ccrjieBpottdlr'ir^ 
fe inscrlr)c,i.<5íi. ^ifírrespoílde 
n'eroiWir las tíantif^tpídns síc?uip|ni-

. fes; por la pensión diaria 'nW'í̂  
^a a iesta concesiúln 2.767..50. pese 
lías y por la lhdieTnlniz;ac]i6n por 
•una"•«olía viez, con la mejor se-
íialada 'a su íe®tffido de casdoiá 
feniando fuá Berido' 5.400. Hlaf, 
cíen-'o ftmbps i'n.totál He 8.167.50 
•pies,ciasí , - . • • • >• • 

Con#ntla^.e Se • • InfafnE^rfa, 
con 'diBstijio eri ,iel 2.« Bátal1,6n 
diel ReRimienSó ¿le Tnfanterfal 
América húm¡ero 23. D. Julio 
Osle Garbonell, Berláo «grave» 
I8( día 4 de septiemhre d© 1935 
durante la ocupación de BeKo»-

• yla (Guipúzcoa), siendo .capitán 
invlrtieiado en su ünradán. 195 
días la intílufdo eM .eí ép^aido 

(e))) del artículo 5.o de la T.«y 
» 1 de Julio de 1021 (C. L. n í t 
mero 273)1). Le corresponde per 
ciMr las cnntidiad'es isif?tiicntes? 
por In jvensión dinrín astcxa fl-
le,sta iconcxíisióia 2.925 pesetas y 
^or la tndiemraizíaciíJn por. unía 
sola v?ez, con la mejora ¡señia? 
Jada a su estado de "casado cuán 
do fué hierido 4.500, Wadendo 
ambas un total d© 7.425 pcH 
setas. 

(Capitán dé Tnfanfería, Eia.bJt-
litado paira Comíand^nte, con 
idiestino fji el Grupo tíe Fnierzias 
fíieĵ ulares Tndígcptnis de Melill^ 
toúmiero D. Pedro Braíif) Vaif- • 
dés. heii[do «m^nos f̂ rave» el día 
23 de Mayo último en el Sed-

. tor de Suenavista ('O\'!ledo). in"̂  
•virtiendo m su.curación 61 dina" 
e incluido 'm el apartado W del 
artículo 5.0 de la Lev de 7 de 
Julio de 1921 (C. L. número 273) 
K^'tapdo '•M Tiosf«sió'n este Oaoír 
tán .d© la Medalla He Sufriir.iiettt' 
tos T)or la Patria se ,le. concede 
iel 'derech'o a usap .un; pasfdo.r' 
sobro la cinta de la rriism'® <ío.tí 
la jcorrespondirinte ínserlnoiófn. 
IJ© corresnonde pierciblr las can 
Hdadies feltfuientes: por la peto 
BiíSn diaria att'exia la ejsla conce»-
isión 915 peseta;? v por la Bndñm' 

' ni^aciOn por una sola viez, ̂ 275. 
hiacíiendo lambas n|n total de 1290 
pesetás. •• : '' 

capitán de Ttef-8,nfería;. lüabílí-
lado para Comandante, con des, 
tino iPU eí Re^iniimto de Momí-

.(iafíia xSimantíais ¡aúrn. 40, D. J ir 
Ufan Garepa SnJls, herido .«sína'vW»' 
lel día 24 de Febrei-o del 'aflo 
lactuiaí. lisn la posición de ÓaNaiS 
íie Zabal'Pta v Jabonero rííéctor 
de Bnenavista O^'íedó). ím '̂Jrtiieíi 
do ten su curacíióln 53 días e- ItI-
cluído ten 1(11 apartado d̂  del flirf 
tículo 5:o la Ltíy de 7 de J ir 
lio de 1921 re. t . núm. 27m 
Esta Conoesióta se Jíacie sin dere 
cho la la pensióln e índ^mníKal-
ci6n 'crno le corresponden.,'pofr 
rienniQcia teprip-sa c;iil0 haice difl 

.leras el Inferf^ado' béméficio 
aiel Tesoro Nacioíiifil. 
' Capitán de ínfafafierfa, retlraf 
do. bon destino (-ia la saguinda 
Brií^ada de NaV^r,», y actnál 
ttiiente KospitaHTíado por Herido 
ien leí Hospital de la Cruz Rota 
m San Sebastiátt p . Jesús Maüi 

• igiftno y CuCaio d© Mefafull, 
rido «¿ravíB» eí día '6 de S'eptfiesm' 
•br© de 1936 en las proximidades 
"de Tiernaol^ contlnuiando acbuial 
in©níe iPí! curacíiSii Incluido en , 
fel apartado é)) dei íürtículo^.a 
ía Ijey de 7 de Julio da 1921 

4 Í 61 
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'(O. U nñm. 27á)-. L a ^ s i a n 
laniexia la esta conoesióti será de 
15 ipiesietais diariaís aeslda lia fep 
cKa ieai jgue fué Üerldo h'astii el 
Qía> ten que sea aaüo do ¡alta pa 
ira leí servicio, sin quie icíq iHng'ú'n 
caso ipiíeda exceder su i{iisf!ru1í0 
06 Sos años, y qu© perciblir'ál 
en la forma jppe'vfepiicfa m lai 
húm'eró 3 de Sfa Ordein Idia lesta 
secretaría Se 8 a© Junio, prac 
Kcándo^e, ai ger aaüo ae aitia. 
imia licfuídacú^ completa 0e 
cRa pensj<5!a y'Se Jia líndemtiî ai 
ci<5n 'de 4.500 que iflfdepelnídím 
Cemtoiítie de Bqulelta, par utaia 
Bola vfSz y con la mieij!o(r;a scf-
ílialadia 'a BU ¡estado Ée ciaisáidoi 
teiT^ndo fué Kfóríao^íe €io¡r!r.0spo(Q̂  
Be. t V 

Capitán 0Í0 Tnfnbferfia, cotaif 
0iestino m eí Biatalldn día Moinfr 
tafíia Arapiles núm. 7, D. Luis 
Mellid Gómez. Jíierído «grave» «t 
Híá 3 de Junio; último fü las PeH 
ftas d¡e Lemoria ¡̂ ''izqayla).!) cola 
tinuiamdo (actiialmienle 'lem curia 
ciifin lei ijicluído eü leí iapartjaíio 
b) aiel artículo 5.Q He la Liey 
a-0 7 líe Julio "de m i . (C. L. núf 
Imiero 273). Li® pem ŝii® lalnlexial 

resta conceisio|ü Seríá H© 15 
pesetas diartas üesd© el día iBn 
quie 'toé iTerido Ifasta qiue «leial 
0iádo 00 lalta p'airia el' ser̂ idioE, 
tín qnle eá ningón cago pueaa 
lexcedcr su Sisfrutie üe dois ¡años 
y qule percibirá ¡en la forma pre 
•vfsnida; ieî ' el íiiSmiero 3 ae ía 
iOrfdlen dic ¡esta Siecír'et'aría d® 8 
0)B Junio tíltlmo, pracücátudo.'sie 
ial s'er dado Sie alta; tmia liquldal» 
Ci-6n completa cíe dicKa pepfslito 
y die la inaemüiiyjacióíti do 4.500 
pio.scta!s que indepejüdíeintím't'int' 
te dir. aquelTiâ  por una sola yez. 
y Con la mejora seflaWda a sú 
Estado ¡de cpfenfdo cuiatndo fué 
Kerido, lie corncspond6. 

Capitán dte Tnfattitefía, coW 
Hiestino ir0 el Grupo do Fuclf 
zos BiBffulinrcH lndfpí<?|a:ai"í do Liar 
telTf?^ JiúmifiTO 4, flom .naidomicf 
'fpo Cifiientes PiaftK Reriao «ora 
Ve» el día 5 Se Didombtio 
1936 len Poi?nielo de Alarcán, 
vivíiendo elOi su curaci6n 01 díné 
10 Incfluídtí el apartádQ tí) aeí 
artículo 5.0 cfó la Ley tío 7 de 
Julio i-íe líííl (C. I.. iiíímpro 27H) 

" í j h fcn.-ifpapüude péi'dWi' lois 
fcunWdiades íslguietoitüis: por Jta 
•[•jioiisl̂  dlariiíi njaexia o esta com^ 
rasión. 1.3fi5 pesetas, y por la 
Infísmiolziación por uniá sola vez 
ma la mejora oorntíspotttdíeitil'ei 
la su ifstadb tío oasfldo citanda 
ftií ftérldo. 4..W, Waclenao artif 
has tin lotní d« 5.865 pe«ct«a. 

aiss'üno letal ©I GiPiipd B0 'Puie|?* ' 
zias RlBguIaneis Indígeiaas Ele Lat-
rriaeliie búmefrio 4, dopat Fua^^ 
Kíisco Jaríllo Sie!r!ilQ,u.io, Bei^do 
f«mii?n'tíB ignáye» el díat* 20 Ote 
Ago&ío ai0 in35„aupanl0 las lapcT 
macloiiieis jrieiallziadias isobne Navialt" 
't^eral ^Avlila) ínvirtle^'do lela su 
jcuraciiSn 67 días, leí imciuldo eB 
leí apartado b)) a^^iairtículo 5.Q 
aie la Ley EEe 7 He Julio ae 1921 
IC. ¡L'. númtero 273). Le cĉ riasí-
ponde psrdiJ'i? cafntildialdeís 
Mguient'eS: ¡por la jjefttsiiSn. día^ 
rtá laniexia a esía coteoeisKSn, 1.005 

"poü? la indempíiziacíólñ po¡r unw 
k>Ia vez 375, haciendo feimbaís 
lun Itnbal- ae 1.380 peselais. 

capitán 00 OabaUeríft, co|tj£ 'des 
too lem el 'Reglmiietnto m Cak* 
izladoinos "el® Numlahcía, 6.° üel 
Armia ,aon Piedro Goífeiáléz Riah 
batío. feerido «gpaye» el Sía 
'die Miayo último eri la-.posíiclóta 
1010 .S(an Peílro (Seictor m .Mui<-
ííuía, Vizicayia) contiinuiaindo ao-
luialmíente ¡én ouíacióia 0 líicluáp 
00 'leu led' apaS ĵaido )e» ' á \ 
taiIScuIo 5.0 de la Ley üe, 7 as 
JuHo 0!» 1921 (G, L. núBJero 
273).. Li®' jp'BnfeitW' ¡ain'exla a ie(sí-
la ,conciesii(fe será de 15 pieisetais 
alaríais ae^de la fecHa m qu© 
ifué Herido Basta lel íjía en qu© 
î aa tiiaido para el servido, sin 
quie en lüiJigúU caso pueda iBixicieiP 
0ier r- fsu disftnute ae 0as 
to'íí'oy y qa!0 pesribírái 
'lea ía foímia pí^eíftidis ©n. lél 

n'tíínü^o 3 'áB la ordein tte ^s» 
íá SÍepre'fia,lifíá ae 8 Se Junio ffllf 
timó ^racticándosie, lal .síj: aar 
'do ae at£a una liquíd'aciK^ c 
_1in>(o íím 'AinUa •r̂ t-, ĉ iAín irlil 

__ - : comi-
Jeta de diclia T|pnRlY)|n y ae lia 
indiemHázaciión ííe 4.500 pesefas 
nu© inpcíJrdimiteraienfó 00 B̂UfuS 
lia por uwa sola vtee, y coiQ la 
miejora sefiiniTia'dia la su leistaüo 
aa" casaido,̂  lé coireJsp'onld». 

mpltán ae Inríifilicría^ coht 
aiestino el Grupo de Fnietrf 

RiCfíuiaipeis IndTiíettias as M'Ci-
mía. número 2, dn|n Jnjnln, Diíí' 
irrtos Loi^Kü ,lfwido «^itv©» lol 
Wí« 13 íl® FpbPiW Último en 
leí frejít© Sm^^m 
.o,sfientiaído e! »mpl0o ffis lieoJíSir 
|0 invlrtiílodo su üurftci'óftli 

, (63 ílías i0 incíuiído ie|3 el (aip^aifllo 
©1 dé' «riíéuió fl.» iáa ra 
(ja Juliu ííe fíl L. nfif-
mero 27!í), Le comoRpfVTidíS t W 
cibir IftR dantUliattes 
por la pierisj^ diafiá «mex^ ift 
ipsta conoetslón. 945 pe'setas y 
por I» toatemiQliácfótt por ujífll 
Bola vtoz 2.000, hactiemclo anii-
bas 'un total die 2.945 pesetas. 
. capitán Uio ingenifíToa, oow 
iieatlno m Grupo mlx 
iQ m S f f j ^OT «9 la D í ^ . 

106. 0on' RIlguiBl R-amSn 
Hiendo «Riravie» leí Sfa 2 a 
br lea© 1936 ©n »Arra|eí-"K®laiii'i 
(Guipúzcoa) siendo Tepícnts, 
vlrtlenao lefti' su cluracijón 
aías 10 induldo e|a el lapai 
10). idel' artículo 5.Q He la 
ae 7 ae JuUo Be 1921 (0.,L. 
taero 273). Le comesponiie 
citár las camtidialde^ isiV-
¡por la pensííSla diaria 
le&la conoeisióln,, 4.530 .ptesefuiS 
por lia iadempiziaidióiu por • 
sola ,vf0z con lia miqíoirá S! 
lada 'la mi leistaido tte cte 
cuiando fué hierido,. 8.000, 
(cieiido lambas uü tofel üe l 
ipasieifiasí. 

T0nictft0 0ia carabineros® 
120.8 Comanaaincia 

•̂uií̂ tí 
iiaexaJ 

billtado para Qaipitáin, Soial 
BbreiS de Atíi .guüar, iíeii 

«giraye» leldía .24 dtó Septiémlii 
aie 1936 en el combate üe lasf 
jalas ae Múñela. (Guipúzcoa)! 
Virtiendo eji su ouracióia 71 ai 
le incluido lejh ef apai1ía|i|)1 
ael artículo 5.Q ae la Ley 1 
7 die JuHo ae 1921 (C. L. ni'iit 
Iro ^3). L(0 correspondiB 
cibIr las cantidaídies sigiifj 
por la pensiióSi aiaria m '̂ 
psta teoncelsiián 1.065 peselasj 
por la índenilniziacii(5in p o r ; 
jsola vez con la me'joria seílal 
la bu lestado 'ae casado cu'ai 
fué Herido^ 3.000, .Kaclenao í 
bas un total ae 4.065 pese 

TlSnleWe di® Iin.flanterfa..K¿ 
litado piaríi Capitán ̂ cop "dost 
ten leí fegimiesito de Isafan̂  
IGranJaida Húmero 6„ Son Isiiii 
Líeal' Feiruámdez, Herido 
iVlÉí» iel día 20 ae Afíosto i 
1936 len la posicióp de Los " 
aillos, rC-tórdoba) 'SlenHo h 
mz- In^rtimao iOn sn ciiw 
132 días IB incluido e^ el af 
0o |e) ael' artículo 5.o r 
Ley ae 7 üe Julio do 
te. L. número 273). Le.cn̂  
pondia peircibir las cn̂ tid» 
pifmicntcB; por la pcps^n 
rl« RAI»KJA a osta OOÍKWWV 

• wewetas y poî  ^^ 
por una sola viez, cop la 
«eftalada la BU ostarto cii» 
ru iéKiarido, 2.400, Kadrado 
bas' lun total de 4.380 Pf" 

Tenlefate íl® l^ffí^t^rA' 
W^ino ja cfuniíft 

lA toma cM Siawrtorí^f «J, 
ra (Miadi-M) i u ' í ^ t ^ ^L j í 
curaetón 81 días I0 « j 
el npaaliádo tt) ae í^^rS l 
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m. L. nf ínamí 273^. ÜQ 

rBsponÜe peícitlir lag Caph 
ídes islguimt^: por la ^efih 

6n 'diaiiia aW&sia a estai coiateiEf 
6a. 1.215 jyeispBtais y por la Siat-
nnizî cíóm por •ujbia sola vieja 
JO. üíicál^do laíthbias ujl Cofcal 

! 3.215 peisetas. i ~ i i 
ílteníeíate 00 Infamieíria rietarjap 

truP tuw ¡su aejstmid em: la 
Bdna ^ ae F. E. T. V 

las J. O. N. S(. 00 NiaW 
y 'en- Ha gtóCuiajttaíia Bosh 

iili¿rt(lo íen eí Hospitial MSC: 
ae Pamplopia, Üoa Jtiiata 

üifliJna Peíia, líerido «gíiáí' 
^•'día O ae Mayo líLflm'íx 

tomlar ía cotiai númlepo 333 
los Pinorea ae Slap Martílii, 

bntiBuaindo lacEuálmSinte en ouí^. 
fián © incluido 'Ctti el lapatrUaSib 

, del articulo 5.a Be Ja Ley ae 
[ite Julio tte 1921 (O, L'. nifimiet" 

273). La pensiióM Bimexia;. tó 
!coiiceisi(5!a será da 15 pesef* 
alaríais desde el día len que 

5 íué MeUdo Hasta la fecliía ' 
que sea dadoi a» ¡alta para el 

rvicio. sin que pu'éda fededlSn 
'disfrats êaa Jü-iigúln caso, 
»s taaoa y qu'e percibirá ign 
íorm iapre'vÍBüiida: leSi el míe 
ro 3 "de la Oraen de esta Siefc 
Hcáqdose jal ser Saído die 
•ía'üe 8 ae Junio úiamov 
/ujiiai liqiuíduicián comT>letaí 

! aicKa pejiisaótoi y ae la indiení-
IzfciiSB d® 3.000 peaetas, auia 
pepemdieiatemm® dé ¡aqiiélliaL 
pr ima .̂ ola vlez^y !c(c(tt lLa( inie»' 
'ra êftalaídia la b|u leistado a» 
^ao teuíiinao fué Keildo, .y 
neír tes hij^a bajo isu ou^-
dia. 1© correispanae. 
Taniefate die Carabílniero ,̂ 
badrado len la tejrioena Bápidtr 
) de F. E. T. y a© las JONSi 
s N v̂'atna, don Aiatoinlo Piaf 
CÍO Puitpatío, .KWdo «̂ tírlavis» 
día 16 dio |ulio último, diuf 

Jto lai ocup'aicióia del monte 
Nt^ndi (Vizcaya) coUtlnuiainao 
"tualmiento en curiacjián. o fn»" 
lído «íu el aparado e) flei Birr 
îlo 5.Q die la Ley da 7 'fle J'uí-

^ do «21 (G. L. númwo 273)) 
P n̂siSa iMexa ¡a lesia cdacé 
síerá, de 15 p^^etais ditariaS 

partir ae Ir fecKia len que 
Herido, uasta día en qjuia 
dado alta piara el §;ervidlo 
que eja ningtin casó pueda 

!Pd6r su disfrute d© dos- afioS 
percibirá ©ñ la forma plie 

w lem 0i n.úmero' 3 die la 
ae Bsta Secrietaría dé 8 

ui^w .^úlümo, pi'Acticálüaoaa 
dado de alfa, rmia liqfolH 

BOU (jomplieta de xticHa 

<ie la ta¡(ienjsiliaaci(5|a d» 

lanieaifa 010 «quetta, por ojala so 
•vHẑ .y con lia mejora BiBñ¡a]iaai&( 
a ¡su leistado ae cás'áido lOuianaid 
'fué Herido^ l0 (jomespopae. 

Tetnieintia de Artillarías coa Sés 
fino tejn lel 14 we^miento l i ^ o í 
M Arma. Hon Giaudiaíio iPW 
ao Ddieẑ  Eeiriao «gpavie» el aía 
24 a© Jtdio ae 1936 m Altoi 
aiel LiejSn, invírtSeiado im isu cuf 
rlaci(5ti 232 aías le Sndufdo m. el 
apartado le) ael [artículo 5.» Se 
ía Vsy ae 7 m Julio He 1921 
'(C. L'. númiero 273)). Le corresí-
ponae percibitr las camUdádos 
Bíguientes: ^or la pietnsióB. diaf 
iria tauexa ra esia'colncesión 3.480 
ipiesetas. y por Ja indiemltUziaicióJi 
toor iuna sola viez, coW la mier 
fora yeaialiaidia « su ESlnao ae cá-.' 
saao toando fué Klerido^ 3.000 
Haciendo rambas u|a totaT .aei 
6.480 pesetas 

• Te-nfctate a© 'Ciab'alierí,a, cote 
aiBstino em El Bietími^to 86 Far 
riesiOs lO.Q ae caballieiría, aoW 
^Femaiado HetrieiíSn Vázquez, H0 
(rido '«gr,avl0» el ¡día 27 de Julio 
ae 1936 m ©I Alto ael Lî ów, ittií-
vürtliendo ieto .su curación ill3 
(días 16 induííiJo ela Bil laiiartaido e) 
aiel lartículo 5.0 ae la Ley de 7 
ae Julio ae 1921 (O. L. número 
.273). L0 cortresponde percibir las 
..oantídiRílies islguieloteis: por l a 
pensíi^ "diaria toexia a eist̂  comir' 
'c!0si.6n 1695 pesetas y i por la írp 
aéímnizací(5M por uña sola vez 
•león TA miejora seílialiada a su iesH 
tiado ae casiado cuiamdo fué Kleí-
rido, 3.000., Kactendo 'ambas uK 
total aie 4.695 • pesióías.. 

Teniclnfe "de Iiifantíerift^, r íK 
irado. liiaMIStaao •niairfa Capitán, 

'oon diestiiio eti íQI 'Tercio Rfr 
" qúietés de Navarra do Nuiestrfai 

Sieifí'ora ael Camino, 0oia Peif 
¡niajndo JimcSniez Prlmida, lieri 
ao .Vfípavio» el-dia 2 de ;ab!ri|l 
¡último (al tomar por as'alto las 
peflias de Aronfinio (Escoríazia) 
In'vlrti'fltado tün s,i ciiración 136 
Hías fe incIuBdo ĉt* fil 'apartado le) 
aiel artículo 5.o do la Ley d» 7 
aet Julio ae 1921 (G. I;. nújnero 
273), (LiB corrcspon'die piercibtr 
las loantidádeig slRtijcintes: por la 
penisió. ¡adiaría ¡aíQexia a ^sta cotnt-
ciesión 2.040 peisetag y por ia 
indierntalzacifin ^or unia boIíí VIPZ ' 
Ĉon la miejora seflialada a su esp-
itado ae c'as.ado <suando fué Kei--
rldo 3.000 KacfBnao ambas un 
total aie 5.040 pesetas 

Tientefate CabaeeMa, con. 
aiestltio letB ©1 Reglmi»üto Hé Ca 
í?ador:es de Numiancia, 6.Q Sel 
iArmia aon José Mlguiei ñe Ibaf 
iroa Ijeriaoi «tpiavo», tó Kía 7 aei 
idlcíembro üe 4936, m la posi 

aiQ XSte^o» m 

STurtfuía) InTlrtfeiiao m sa cut 
tácito 35 días .e incluido eia el 
apartido d)) del 'artículo 5.° de 
la L ^ de 7 de JuHo d/e 1921 (C. 
L. número 273)) Le porrespolade 
pi^cibír !ñs. cantidtídes siguiejn|-
Ses: por. la diaria anex® * 
a SBsta concesitS® pesetas y 
por lia indemlnlzadí^ por unai ' 
!si>l5 vez. 1.500 Enciendo ambap 
!ur íot8J ae 2.025 pesetas 
' Burgos ^ ale Ocfubre de 1937 
segundo Año Triunfal. "El Gaf-
mes®! Sec5^tajío, 

Penfi lone» 
* 

Circular.—Vistas las propues-
tas remitidas a esta Secretaría 
de Guerra por varias Autorida-
des, vengo en conceder las pen-
siones ane as a las condecora-
ciones de a Orden de San Her-
menegildo que se indican, al per-
sonal de los distintos Cuerpos 
de la Armada, e Infantería de 
Marina que figura en la siguien-
te relación, que da principio con 
el Capitán de Fragata D. Ramón, 
de Ozamiz y Lastra y termina 
con el-Capitán de Infantería de 
Marina, retirado extraordinario 
D. Manuel Jiménez Jiménez; en 
las expresadas pensiones disrru-
tarán la.antigtlenad que respecti-
vamente se les asigna: 

RELACION QüB SE CITA 

Cruces pensionadas £cn 600 pesetas 
finuales al personal de los distintos 
Cuerpos de la Armada e Infantería de 

Marina. 

Cuerpo Úeneral de ta Armada 

Capitán de Fragata en activo, 
D. Ramón de Ozamiz y Lastra, 
con antigüedad de 26 de diciem-
bre de 1932, a partir de l . °de 
enero de 19.33, cursó la docu-
mentación el Comandante Gene 
ral del Departamento de Cádiz 
(San Fernando). 

Ingenieros de la Armada 

Coronel, retirado extraordina-
rio, Excmo. Sr. D. Francisco de 
la f?ociia Rí'edel, con antigüedad 

. tle 0. do agosto tje 1936, a partir 
de 1.® de septiembre siguiente, 
por !a Delegación de Hacienda 
de Navarra (Pamplona), cursó la 
documentación el Comandante 
General del Deparíao>ento Ma-
rítimo de El Ptírról. 

•WÍÍN-̂  
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•'.''..in-
sanidad de la Armada 

. Comandante Médico, retirado 
extraordinario, habilitada pwa 
Teii,!«níe Coronel D, Daniel del 
R(o Torre, con antigüedad de 7 
de septiembre de WSe, a partir 
de 1.® de octubre siguiente, por 
lá Delegación de Hacienda de 
Valladolid; cursó la documenta-
ción él Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Fefro!. 

. Infantería de Maartn 

Capitán, retirado extraordina-
rio, D. Manuel Jiménez Jiménez, 
con antigüedad de 14 dé julio de 
1937, a partir de 1.° de agosto 
siguiente, por ia Delegación de 
Hacienda de Cádjz, cursó la do-
cumeníacióii el Comandante Mi-
litar de Marina de AlgecIraSv 
. Burf:rós:23 de octubre de 1037. 

== Secundo Año Triunfa!. ==> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. . : • 

ProcesaíIoiS 

Cesa en la situación de «Pró?-
' cesado», a la que pasó por Or^ 
den de 7 de septiembre último 
(B. Ó. número 236), el Capitán 
de Infantería, retirado, D. Ed-
mundo Ruiz Míngtiez. 

Burgos'23 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. sp= El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

AI SerTiclo del Protectorado 

• A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas'Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr, Alto Comisario a las Unida-
des Jalifianas que se expresan, 
pasan a ía situación «Al Servicio 
del Protectorado», los Sargentos 
provisionales de Infantería que 
se relacionan a continuación,des-
tinos que causarán efectos admi-
nistrativos a partir del mes ac-
tual: • -

D. Rafael Roldán Servián, a 
la Mehal la dc' Teíuán nüm. 1. 

D. Jfistis Amatria Ruiz, a id. 
D. Antonio Bauilsta Jiménez, 

a id. 
D, Efren Sánchez Cantero, a 

la Mehal-la de Meliila núm. 2-
D. José Guerra Librero, a la 

.Mehai-la de Gomara número 4. 
D. José Pinto Caro, a id. 

D. Francisco Sánchez Muñoz, 
áid. , -

D. Pablo Carrillo Delgado, a 
la Mehal-la del Rif número 5. 

D. José Silva Pérea, a id. 
D. José Gutiérrez Santiago, a 

Idem. ' 
Burgos 21 de octubre de 1937. 

= Segundo Año Triunfal El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. . 

Sección de Marina 

Bnqne'XiiBcúel» 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenldq 
a bien disponer qu^de sin efecto 
la Orden de 25 de "julio último 
(B. O.núm. 285), por la que se 
disponía que el buque-escuela 
«Juan Sebastián Elcaiio», que-
dase incorporado a la Escuela 
Naval Militar. 

Salamanca 16 de octubre de 
1937, = Segundo Año Triunfal. 
¡==E1 Amirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. . . ^ 

Conttntiikcldn en el «errlcto 

Se rectifica la Orden de 2 de 
agosto último (B, O. núm; 25̂ 2), 
por lá que se concedía la conti-
nuación en el servicio a perso-
nal de Marinería, en el sentido 
de que al Marinero de 1Ramón 
Montero Feal, se le concede la 
continuación en el servicio, en 
primera campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del día 19 de 
mayo de 1936, por serle de abo-
no tres meses y 18 días. 

Salamanca 16 de octubre de 
1937,= Segundo Afto Triunfal. 
=:E1 Almirante Jefe del Estado 
•Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera 

Dentinoi 

- De orden de S. E. H Genera-' 
Hslmo^e los Ejéroitos Naciona-
les, se destina al personal que a 
continuación «a relaciona a ías 
órdenes de! Aimirante de Id Flo-
ta y Jefe de las Operaciones del 
Bloqueo en el Mediterráneo,- en 
los puestos que se injlicant 

Capitán de Fragata, habilita-
do de Capitán de Navio, D. Ra-
món Ozamiz de la Lastra, Jefe 

del Estado Mayor, contlniianjl 
con la habilltación expresada, | 

Capitán de Fragata D, QjJ 
b'riel Fernández de Bobadlllaji 
Ra'gel, Segundo Jefe dé! Esladi 
Mayor. 

Cajjitanes de Corbeta D.Pe(.| 
hando Meléndez Rufart, D. Jos| 
María Noval Fernández, D. Pi 
drb Sans Torres^ D, Claud 
Alvargonzález y Sánchez-Bai 
cáiztegui, Jefes de Seccióndeloi 
distintos cometidos del Estal 
Mwor, 

Tenientes de Navio D. 
nandó Fernández de Córdoba ! 
Mariategul, D. José Ramón Su| 
rez Suárez, D. José Luis " 
Repiso y Eulate, D. Luís Iz( 
do Sancho y D. Antonio Ciarrai 
co y González Elipe. 

Alféreces de Navio D. jol 
Luis Salgado Cano y D. 
Tapia Manzanares, Auxll 
del Estado Mayor, 

Capitán de Fragata D.l 
cisco Regalado y Rodríguez,! 
fe de Flotilla. 

Salamanca 21 de octubre i 
1937.=Segundo Año Triunia!,-
El Almirante Jefe del' Esfai 
Mayor de la Marina, Juan 
vera. 

Bía1>Ílltacfonea 

A propuesta del Excnio._ 
ñor Almirante Jefe de la I 
Nacional, S. E. el Oenerallsl 
de los Ejércitos Nacionales I 
teñido a t)ien habilitar para 
desempeño de empleo supef 
al Teniente de Navio D. J« 
Cuvlllo Merelló, con destinoa| 
el Estado Mayor de la Flota. 

Salamanca 7 de octubrê í 
1937.«=.Segundo Año Trluma 
«•El Almirante Ĵ efe del B 
tado Mayor de la Marina, jUfj 
Cervera. 

jrnnta túverlor de la AT»»® 

S. E. el Generalísimo de 
Ejércitos Nacionales, ha te"» 
a bién disponer flue ei Excejf 
tísimo Sr. VIceaimirante U,' 
nuel Ruiz de Atauri. cesecoii 
Vocal de la Junta Supeno.rJíf 
Armada. , / 

Salamanca 16 de octubre 
, ÍB37. = Segundo Año T" 
fak=E' Almirante JeíedcE" 
do' Mayor de la, Marina, 
Cervera. 

4m 
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9oinl>raiiilento8 
S. E. el Generalísimo de los 
ejércitos Nacionales, ha tenido 
bien disponer quede sin efecto 

Iíi Orden de 25 de julio último 
3. G. nüm. 286), por la que se 
ombraba Director de la Escue-
i Naval Militar y Comandante 
e¡ buque-escuela «Juan Sebás-
án Elcano», el Gapitán de Na-
ío D. Salvador Moreno Fer-
ández. 
Salamanca a 16 de octubre 
e 1937.=Segundo Año Triuh-
3l.=El Almirante Jefe del Esta-
0 Mayor de la Marmaí, Juan 
Cervera. 

í S. E, el Generalísimo de los 
Ijércitos Nacionales ha tenido a 
Men nombrar Director de la Es-
tela Naval Militar, al Capitán 
le Fragata D. Manuel Ferrer 
intón. . 
I Salamanca 16 de octubre de 
37, Segundo Año Triunfal.= 
Almirante Jefe del Estado 

layor de la Marina, Juan Cer-
ira. 

iSu Excelencia el Q^neralísJ-
jo de los Ejércitos Nacionales 
I tenido a bien nombrar ^ lefe 
lilitar de la Sección Naval de 
plange Española Tradicionalis-
•y de las ). O.N. S. de Balea-
p, al Capitán de Fragata habi-
lado de Capitán de Navio don 
âbriei Rodríguez Acosta. 
Salamanca» 15 de octubre de 
^''.«Segundo Ano Trimifal.=: 

irinH ^'"''rante Jefe del Estado 
^ ^ de la Marina, Juan Cer-

Su Excelencia el Generalfsi-
[0 de los Ejército;s Nacionales 
w tenido a bien nombrar, con 
racter provisional, Auxiliares 
pndos de Electricidad, a don 
[as Rupére/, Rojo, D. José Por-
a Sel o y D. José Lumbreras 
lontesinos, y con el mismo ca-
Mcr y empleo de Radio a don 

le/,' ^cente Berna! Caparros. 
p 1 i^alamanca 7 dfe octubre de 

P ;̂=»Segundo Año Triunfal.= 
Almirante Jefe del Estado 

ayor de la Marina, Juan Cer-

J l e s e r r » Haval 
Su Excelencia el Generalísi-

mo délos Ejé-rcitos Nacionales 
se ha servido admitir en la Re-
serva Naval el personal de Ra-
diotelegrafistas que se indica en 
la relación número 1, y nombrar 
para prestar sei-vicio en la Mo-
vilizada al que se detalla en la 
relación número 2: 

RELACIÓN NUMERO 1 

Oficiales segundos (Alféreces 

de Naúlo). 

D. Hlginío Nicolás San Se-
'lián. 

Oficiales terceros (Alféreces 
de Fragata). 

D. Mateo Noguerol Sabio. 
D. Luis Campanario Sotlllo. 

Nota.—Dicha admisión es de-
car:4cter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedien-
tes documentos fehacientes. 

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo pata completar 
los • referidos expedientes, y de 
coincidir los documentos autén-
ticos con las manifestaciones 
prestadas por los interesados, 
automáticamente pasará a defi-
nítjlva su admisión provisional, 
retrotrayéndose a todos los efec-
tos a la" fecha de esta última.' 

RELACIÓN NUMERO 2 

Relación del personal de la 
Reserva Naval que por necesi-
dad del servicio ha sido nom-

, brado con arreglo al artículo 6.° 
del Decreto numero 104 y está 

'actualmente sirviendo en la Re-
serva Naval movilizada: 

Oficiales terceros (Alféreces 
de Fragata), 

, D. Mateo Noguerol- Sabio. 

Salamanca 13 de octubre de 
1937.=.Segundo Año Triunfal.^ 
El Almiraíite Jefe ^ei Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Jefatura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación 

Ia«r nserí^n 

Autorizado por S.. E. el Ge-
nerai^imo do loa Ejércitos Na-

cionales, se convocan cursos de 
formación de Sargentos provi-
sionales de Infantería, con arre-
glo a las siguientes bases: 

1." Los citrsos tendrán lugar 
en las Academias de San Roque 
y de jerez y darán comienzá el 
dia 25 del próximo mes de no-
viembre. 

2.® La duración de los cur-
sos será de treinta días lectivos. 

Asistirán a dichos cursos 
todos los sóláados, así como Jos 
individuos pertenecientes a la • 
Millria Nacional que propongan-
sus Jefes naturales, cpn la limi-
tación.de que el máximo de sol-
dados de cada Batallón o Uni-
dad similar no podrá exceder de 
uno por Compañía, Escuadrón 
y Batería, haciendo ia propuesta 
por orden de merecimientos, a 
fin de que -i el número de los 
propuestos excede de los 800 
que se convocan, pueda hacerse 
la selección por los que figuren 
en cabeza. 

4.^ Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitafi-
tes serán los 18 años cumplidos 
hasta íá que corfesponda a los 
del reemplazo más antiguo que 
se encuentre en íil[as. 

Al objeto de dar cabida 
én los cursos, no sólo a los que 
tengan una preparación cultural 
suficiente, sino a todos aquellos ' 
que, poseyéndola en grado me-
nor, hayan demostrado durante 
la actual campana, como aqué-
llos, un excelente y sano espíri-
tu, perfecta discipjina,. acendra-
do amor a la causa nacional, va-
lor en el combate y otras cuali-
dades meritorias y dignas de 
ser tenidas en cuenta. Las pla-
zas a cubrir serán^ distribuidas 
en tres grupos A, B y C, com-
prensivos de Ijas otras tres cla-
ses de solicitantes que se esta-
blecen. 

Grupo A.—A este grupo se lé 
asignaran el 3Ó por 100 de las 
plazas a cubrir y en él serán in-
cluidos los individuos que hayan • 
permanecido, por lo menos, dos 
nieses en las Unidades y Mili-
cias del frente y que posean la 
preparación cultural siguiente: 

a) Conocimientos g r̂amatica-
les, especialmente a Jo que a 
ortografía y análisis se refiere. 
. b) Conocimientos de aritmé-

tica q u e comprenda hasta 
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tema métrico decimal, razones 
y proporciones y regia de tres 
simple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente pora llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir-
cunferencia, circulo, superficies 
y volúmenes. 

d) Nociones elementales de 
Geografía en general y de His-
toria. 

Grupo B.—A este grupo co-
rresponderá el 30|)or 100 de las ' 
plhzas señaladas y a éi pertene-
cerán los individuos que no po-
sean completo el cuadro de co-
nocimientos üel grupo anterior 
y que liayan permanecido en las 
Unidades y Milicias del frente 
por lo menos tres meses. 

Grupo C.—E1 40 por 100 res-
tante de las plazas serú asigna- . 
do a los que constituyan este 
grupo, que serán aquellos que, 
no poseyendo más cultura que 
la e ementai y Obligatoria de las 
Escuelas Nacionales, acaso un 
tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde sU aprendi-
zaje y por las necesidades de la 
vida, hayan permanecido eu el 
frente por lo menos cuatro me^ 
ses y sean acreedores, en con-
cepto de los Jefes ¡«lattiralesj a 
tomar parte en Jos cursos. 

6.® La selección por el grado 
de cultura/a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los Jefes de 
Cuerpo. 

7.® De acuerdo con la base 
tercera se seleccionarán:, 400 
alumnos en la Academia de Je-
rez, de los aspirantes proceden-
tes del Ejército del Norte y del 
Centro, con excepción de su Pri-
mer Cuerpo de Ejército; 400 en 
la de San Roque, entre los con-
cursantes del Primer Cuerpo de 
Ejército del Ejército del Centro, 
-del Sur y los de las fuerzas de 
Marruecos y Canarias. 

8.® Los aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en 
las Escuelas militares respecti-

• vas en todo oí día 20 dtl snes de 
noviembre próximo para la se-
lección de los mismos, provistos 
de su -vestuario y oí|aipu, sin ar-
mamento y scícoírMofi hasta fin 
de mes. 

9." La incorporación al cür/io 
de los aspirantes admitidos es 

obligatoria y con carácter de ur-
gencia. 

Burgos 28 de octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal. = El 

í «eneral Jefe, Luis Orgaz. 

Comité úe Moneda E2i:(ranlera 

Oambioa de eompra de inonadas 
pubUcadoS'el día 3 de noTÍembre 
de 1937, de acuerdo con las aisjjo-
siciones oflciales: 

DIVISAS PROOBDBNTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 29'00 
Libras 42'iS 

Dólares '8'58 
Liras 4&4B 
Francos suizos 196'85 
Reiclismark. 8'45 
Belgas 144'70 
Florines 4*72 
Escudos. 88'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas......... l'SO 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA T DFFIFWLTIVAMEKTN 

Francos 86'25 
Libras B3'05 

. Dólares 10'72 
Francos suizos 245'40 
Bacttdos.. . . . . . . . . . . . . . . . 48*25 
Peso moneda legal 8'80 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 

Banco Hispano-Americano 

S U C U K S ^ m BEmf f áA l 

^ HFiljiién'dosiei lexCifiafí&íioi la ¡í-
.brtcla die l'a Cia ' 
iÜIQ esta SiicOTsa ., 
©xt>eai.tl.a m U áo ^ o dfí 1036. 
a. noiíthWJ a<í üoílu Liwía Al-

i'ifjwíio y Üofla (Minleaj 
flPurdo Mgiaíla indlalSjot^i^ío-
JÜ, isQ, l!irj''5)BfcSa ,¿1 .u&blEco' 
ipaca 'fHUlirt nrww 

/â WecHo tt RecJajíiat" lo i? 
^ ^ ,pla2a üb .uíi mfe^ a 
íar! 'diesda Ja fecljia fe fjua' 
,iriezca lesíe au íundo iCn tí 
íjetía Ofi<4al dei E t̂actaiíj i 
virliiiejido ,q;u« íjianscimTldQ % 
clio pfcazQ ida neclamaciáB, M 
(expedirá cocrioípcaidi^te ijj, 
.plloadOi qiiiedajKfci eil, 
ia&ento da íoda ri6spo®üí;;biliíií ' 

SPviUa 8 m ocÉifee .m 19l„ 
iÍBAucq JEJjsnajao Amíeiii<i®a S» 

Admlnistraciéii de M i 

CiajiSi üo Ajíoírinofl 

EDICTOS Y REQUISITOE 

G^raziada 

H'flbléaídose acordado por d Él 
.OOlentísimA Ayuulanjtaíó & elf 
capital, la médicaífCL •yáskwiacíóD 1 
JJquldadóa tie ia otea, sjwuli 
pfor don "Fmncisco Csxmn Lóa 
pomo contratista, que fué stel Gji| 
do Cásas Baratas fes Ei^ tío CS[ 
to, cuyo piaradem laeíiiial se i i 
ímoe y en aiérito r asías dWM 
tocias aéaivóéía^i! » i sujaw^f 

haoe púWicn lím és üe j?'i\assKi 
el interesado ó TOirsotia (ítia 
Mesejite en tlefafdá fo. saa, mn f 
¡der bastante, dentro „iel píajoi 
quinco Oias a partí'- ce la puMI 
ición de este llair. niaalo éní 
itBalelÍJi Oüciial»' ;! Estado i 
tandrá »1 mismo p . ausenta y ̂  
seguirá esQ su'consec4»aiCÍ «IpK 
tníento a qiiie hubiere lugar tía 
íormittad con lo dispuiesto a! 
pfiecto ep la leaíslaciqn lige 

Graiia<la 23 dio iigostio do 
II Año Triunfal. El secretario,,! 

Horques. T Q B.a fel í 
el del GamRO,. cuitló 

I b l a s 

Don Ramón de Cangas S 
•Juez municipal del Concejo de 

Hago, saber : que ep cale ' 
halla vacante a carga Hde 
snptíSnte por defunción del , 
desempeñaba, el cual «e anunw 
concurso de traslado entye Ser'" 
suplentes en ejercicio, ppr 
üe treinta días d̂urante los 
los iníeresados, recibirán la® 
jjas tastanclaá así como ío 
demás documen'íos que la I« 
nica del Pdder Judicial det 
al sefibr Juez ée primera in 
del partido; haciéndose comto 
este municipio tlen̂  7387 h«tiW 
de hecho y 8.672 de derecho. 

Y para su publicación « i ' 
ietfn Oficial del EstadA), f P® 
jreseníe en Iblâ  a tie' ® J 
le mi.Segundq MO Trii"¡ 

•ftawón d«.Cangas- , l i ' 
S 

Í I K 
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Amurrio 

pn Emilio de la Vara OrÜz, Res, 
istraüor de la Propiedad de Amu. 

nombrado Juez instructor la 
stóa des Incautaciones d« Ala-

tíago tóteT! Que cuayjlleqdo lo 
pueslo por la Ord«n 13 de 
•zo ̂ ije 1937, artículo jse cita 

ÍAgustln Arzuaga Ságarduy, va, 
de Ayala, para que, en féR-

[no de ocIiD día» hábiles, compa, 
ca en ê te RegUtro, persapalínenf 

fe por escrito, y 1 í"'^®' 
en el Gipsaknk ¿fe respoif3s,= 

;dad clvi ?qu« «e fe 'Sjgue jp ŝ; 
b Se dicha Cpmlslóiif cuant& ea. _ 

jio procedflnfe para eu defensa. 
Uiurrlo 29 de aeptiembre de" 1937,' 
figundo Año Triunfal.—El Juez in6 \ 

[ictor, Emilio'da la Varar-Ei Sft-J 
rio, Ladislao Guerra. 

Don Emilio , dt la Vara Oríis, Re. 
glatrador de to Pr<jpjeaati de Amu-
nio, nombrado jina instructor Ja 
Comisión d« Incaufadones de Al^ 
va , ' I 
•ilago 'áaber: Que cumpliendo IQ 

dispuesto por Ik Orden de 13 de 
marzo de 1937, artículo 3.0̂ . «e dta 
a Bisalto Murga Zaldegul, vecino 
de T<Ttanga (Arrastarla), para que en 
el término,-de 8 días hábiles compa-
rezca en este Rî glstrp, personalmen-
te ̂  poE escrito, y -alegoe y 
ba" fin el cxpiídicñt« dé pespo«V 
bllldad ísiví Síius §e k poe 

orcün ae 5leha Comisión, cuan6> ea. 
lime procedente para su defensa. • 

Amurrio 29 de septiembre de 1937. 
-Segundo Año Triunfal—El Juez in» 

I tructQr.. ̂ Emilio de la Vara.—Q Se, 
1 cretarlo, Ladislao Guerra, 

,n,|!fmlllo de la Vara Ortlz.. Re,, 
tlstrador de la Propiedad de Amu-í 
^io, nombrado Juez instructor laV 
"omisión de Incautaciones de Ala.| 

[lago saber: Que cum!pliendo " lo 
ipuesto por la Orden de 13 de 
mo de 1937, artículo 3.B,"'se dtaj 
Federico Lozano Monasterio, veclnQ i 
Î T̂ ríanga (Arrastarla), para que en-^ 
"'-minoi de 8 días hábiles compa-J":!. 

en este Registro, personalmen-
lo por escrito, Jr álegue y prue."''' 
! «n el expediente de responsa.»' 
idad civi Ique ÍK, fe sigue pl)i: 
pen de dicha Comisión, cuanto es» 
pe procedente para su defensa, s 
murrio 29 de septlembré de 1937, 
segundo Año Triunfal.—El Juez InS 

gctor, Emilio "de la Vara,—Ei Se. 
:0, Ladislao Guerra. 

[n Emilio de la Vara Ortlz, Re-
ptrador de la Propicoaa'de Amu-
^io, nombradq Juez Instructor la 
'"-'síón de Incautaciones de Ala-

Hago 'saber: Que. cumpliendo lo 
'puesto ^or la Orden de 13 de 
ffzo d? 1937̂  artículo se cita 

I tendo Villacián Madaria, veOnQ 
ITertanga (Arrastarla), para que en 
¡término de 8 dfas hábiles compa-
^ en este Registro, personalmen-
[ 0 -por escrito; y alegue y prue, 
J «n el expediente de responda-
Pad civl ique ee fe. islgue por 
Ten Ofeincha Comíslán, cuan» en. 
pe procedente para su defen'ía. 
"Amurrio 29 de septiembre de 1937. 
fcpndo Año Trlunfal.-El Juez In» 

Ifof, ^ l l l o de la V^ra-^-Ü So-
f'̂ .v'Q, ladiiülaQ Guerra. 

Don Ep)llio de la Vara Ortlz. Re-
gistraclor ,de la Propiedáa de Amu-
rrio, nombrado Juez Instructor la 
Comisión dq incautación^ de Ala-

va . • I I I I í ,1 
Hago saber; Que cumpliendo lo 

dlspuestq lá Orden de 13 de 
marzo d^' 1937, artículo 3.a, se cita 
a Dani^ Alava G'Orbea, vecino de 
Aiíómaña (Arrastarla}, para que eq 
el térmma'Me 8 días hábiles compa-
rezca en este Registro, personalm'^ 
te o por escrito, y alegue y prue-
be en el exjjediente de responsa-
bilidad clvi Ique se le sigue por 
orden cíe l ^ h a Comisión, cuaoro es-
time pitJceaenee para 3u cewen'ia. 
, Amurrip 129 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Juez Ins 
tructQT, Emilio de ta V a r a . ^ Se-
ciítarlQ, Ladislao -.Querrá, 

i-lil-^liá r : I I ' I.l l.l-.I l i ! 
Ov iedo 

En virtud de lo dispuerto por el 
seí)or Juez de grlmera Instancia do 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expealeate con el 
fin de d'feclarar adminlstrátivameiífo 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciadci Angel Ca-
bezas Alvarez, de 37 años de edad; 
de profesión armero, hijo de Lean-
dro y de Plácida ",naturai de Pola 
de Somledo y vecino de Oviedo, 
Plflej-a 25 , i 

como consecuencia de su Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército î a-
clonal/ se cita por medio de la pre-' 
•sente cédula a dicho Individuo, cuyas 
demás circunstancia? personales y pa-
radero se ignora, para que en cl'tér., 
mino de ocho difas hábiles comparez-
ca ante éste (juzgado, bien personal. 
mente o por escrito donae pueda ale-
grnc qis ea ücfoasa lo í̂ ne €«'u c^uv»,. 

nlente a su dwechOj bajo apercibi-
miento, que de n o ,v€ififfcarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo 8 cíe (áctulare de 193?. • 
Segundo Año Triunfal.—El SccretarlOg 
íJamÓQ Calvo. 

En virtud de lo dispuesto 4>or el 
Señor Juez de primera instancia de 
la ciudaú' de Oviedo^ designado pard 
la Instrucción del expediente con el 
fin de declarar admlnístratlvamiíhtQ 
la rGSpotjsablUdáií civil qu«) d.eba da 
ser íiXíglda a M.a«ucl Gonjsále?;,, 
no dfi Lampayo, Oviedo, 

Como consecuencia dQ su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na-
clonali se cfta por medio de ia pre-
Senté cédula a dicho Individuo^ cuyas 
demás chrcunstanclas personales y pa-
radero Se Ignorai .para qüe en el or-
mino de ocho üfas hábiles comparez-
ca ante este Juzgaido, bien personal-
mente o por escrito aonoé p'úfeaa ale-
gar en Su defensa 16 que crea conve-
mente a su derecliOy bajo apercibl. 
miénto,; que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio que fiaya lugar. 
, Oviedo 8 de octubre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El SetíreíariOj 
Ramón Calvp.. 

En virtud de lo ^iispuesto por el 
Señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado,para 
la instrucción del expediente con el 
fin de d'ecl̂ rar administrativamentg 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Manuel 
González (a) Chaleco, vecino de Man-
joya, Oviedo. 

Como, consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na-
cional,.se cita por medio de la pre. 
sente' cédula a dicho individuo, cqyas 
demás circunstancias perso,nales y pa-
vaderO se ignora, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles tomparez-
ca ante este, [uzgaáo, bien personal-
mente o por escrito donde pueda alo-
gar en su defensa lo que crea conve-
niente a Su derecho, bajo apércibi-
miento, que de nO verificarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo 8 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de primera Instancia de 
la ciudad! de Oviedo, designado para 
la Instrucción del expediente con el 
fin uÍE declarar admlnlstralivamcntíi 
la réspofisabilidao tivil que deba de 
scir exigida al denunciado Guillermo 
Rodríguez, vecino del Pevidal, Na-
lajicpii, Oviedfá, 
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Como consecuencia ^ e su oposición 

aI ,;triunfo del Glorioso Ejército Na-

ciojiaij se . cita pox- medio ;cié la pre-

sente cédula a diciio individuo,. cuyas 

demás circunstancias personales y pa-

^adcro í e ignorat para gue en el tér-

mino de odio díttS hábiles comparez- • 

ca dnte este [uzgado, • bien personal-

mente o por escrito donde pueda alé-

gar en su defensa' lo que crea conve. ^ 

niente a Su derecho, bajo apercibi-

mientoj que de no verifi^rio le pa-

rará' el perjuicio que haya jugar. 

tf^viedo 8 de octubre de 1937.— 

Segundo ,Año Triunfal.—El Seoe í ^ io , . 

, Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 

.Señor Juez de primera instancia de 

la ciudad de Oviedo, designado para 

la instruct^ét! del expediewte con el 

fin de declarar admini^^aayametj'tQ 

la re-íponsabilidad civil que delja de 

ser exigida al denunciado ^Raotón Cía 

món Claros .Rübtes, ae 38 años' aC;^ 

edad, vendedor ambnkmíe,, hijo d e ^ 

Ramón, y d í Marfa, natural de Ma-

cliarabiaya (Mákga) y vecino de es-

ta ciudad Mon, nitmaro 11. 

Como con-=ecuencla de Su oposición 

" al triunfo del Oloi-iosp Ejército Na-

cionalt Se cita, por me'dio ae la pre. 

seiite cédula a ios parjiíníes má¡3 

Inmediatos de dlcjja detjiítitsado, pa-

. ra que en el íéniiUnQ de üéfao tíjí^s 

hábiles cj[Mnpar«zCij.n ante é t̂ie Jw». 

gado bict! piírson:4raKíite o por' c'->-

critQ, pudiendo alegar lo que crean 

, coiivehicnté a su derecho, baja aper-' 

Cibimisn'O de lo que hubiere lugar 

si no lo verifica, 

Oviedo 9 de octubre de 1937.—. 

Segundo Año Triunfal.—El Secretarli^ 

Ramón Calvo. ' ' 

miento, que' de no verificarlo le pa. 
rará^el perjuicio qüe haya lugar. 

Oviedo 11 ae pcíubre de 1937.— 

Segiiudó Año .triüiifai.—El Secretarle^ 

Ramón Caívo. 

En virtud d e ' i o dispucsío jíor el 

Señor Juez de primera insteíjcia <Ie 

la ciudad de Oviedo^ deaig;nado para 

la instrucción- del expeaicnte con el 

fin de declarar administrativamente 

la responsabilidad civil que deba de 

ser exigida al denunciado ¡Wanuell 

pojaco . López, de 43 a'floa de e^ad 

' soliejro, hijo de Ramón y de Ma-

ría, natural de El Fregi-O Grado y 

vecino de esta capital. 

Como crnsecuencia de Su oposición 

al triunfo del Glorioso Eiército Na-

cicnal,. se cita por laedio de la pre-

sente cédula a dicho individuo, ciivas 

demás cirCunstaiiciaí perso.nales y pa-, 

íadero se ignora^ pata que en el tér-

mino de ocho üias hábiles comparez-

sft aute este luz^adoi bien jjersonnU' 

mcite o por escrito donde puécw ale-

gar •áí.fer-sa Ip. quc-ci ja conve-

En vh:tud d e ' l o diSpu^to por el 

Señor Juez de primera instancia, de 

la ciudad-de Oviedo^ designado' para 

¡a instrucción del expediente con el 

fin de declarar administrativameniíe 

lá responsabilidas civii que deba de 

ser exigida a- Rita Maríftaez, «jiuda 'rfe 

Santiago Alvares, vecina • dei barrio 

de la Argafiosa. 

Como consecuencia de 8u Oposición 

al .triuKfo del Glorioso Ejército Na-

c icna l i ' ^ cita por medio "de la pre-

sente cédula a dicho individuo, cuyas 

demás, circunstancias personales y. pa.. 

radero se igpora, gara'que en ei tér. 

mino de ot^o días hábiles, comparez-

ca ante éste. Ijízgado, bien personal-

mente o por escrito donde pueda ale-

gar en su defensa ló que crea conve-

niente a Su derecho, bajo apercibi-

miento, que '8e no verifiCirlp le pa. 

rará el perjuicio .que haya íugar. 

Oviedo 13 de octubre de 1937,— 

Segujido Año Triul ifal .^El Secretarle^ 

Ramón 'Calvo. 

VlífQiidIno 

©áa Aintoftio Niño mnúUm,\ 
•^rjuíGz de priiiKira ínstJiaiciu .e 

.iiTstruccióu dii Lcdesiija é íĵ g-
ii-uctoi' diül expcdieqia qué -a 
contimi^cJÓíi s® lucííí̂ ^-
Hago s^lJ^r: Que «ín providlJn-

ciia dei 25 pa¿ado agosto 
'he .acordímo la ociupacióii pre-
•vSQtiV'ii de los bienes <feí vei-mo 

•<10 Ahigul 'ófi los AccU-íí-
fros Sii-'¿Mfitián Vi-
, oenie V ipudicíldp 
tí ena^cfedo otfíi clase ttt: 
n©s qu» no hayiaa sido objelo 
d)e ocupación a-'ios efectos d.e la 
responsi^Miídad civ.il qae pue-
üa d)ecia.r«rse en eí ¡^géditía-
te que contra el mismo s© síis-
truye.̂  .se reqüierie iasjmismo a 
todos fos directc'ires Tde Blancos. 
'Cajas d® Ahorro, Estabie^imlen 
tos de Crédito y -
Empries^s de cuaíquier clase^ 
<asi como como R cualquier pier-
nona o •enfidad aije teíog-'i m 
deposito, adminiK^aiciáíi o )B® 
•tciíEUquiier otro couoepto, biejiiis. 
(efectos, títiiíoá o valores, do lít̂  
propliedad de 'pensoiia con-
fca la cuíU ésíí9 cxp«di«iib3 b® 
dirige o Hubiera tie h^jer pa-
gos iHti mismo qví® no ,t«»ia in-
fiji'csea o rt'atfis, p®ra qus ne-

aicEos ÍDííerues o piagos ia fl 
Juzgado esp^iaí^ 
quia de np hacerlo Ies w 
Ip riespons'abilídad qUe ea 
í.,iCho proceda. 
> Sie requierie asSmilsmo a qü 
•tais personas inctivadiiíiJes o ( 
liectÍYias bayAn ladquírido híp 
dft i|a propíedM del encfS 
con postddorp^'"aJ '19 in 
Ho d© 1936̂  que remf 
relacién d© iiiohos bienes, 
idióando situación y asipjij™ 
ínténesa ajodos los alcaldesl 
delegadas de Hacieud .̂, | 
que remitan reiílciáiH de ios ̂  
apî p^zoan en- ifos amlUaMiBil 

.los repartiniient'Os íe^sltosl 
, Ciat'Sistro d© la-propiedad 1 
misitto e invite» a cuñsíias p 
son'üsi ' eOiJí>eimfe 
de cienes propios d̂éi sujéioT 
cuestión, pítiia que it] " 
festaicáiáa die eÜós a ¡este 
giado «ísiieciiaí- a ios .¿laesl 
¡su ocfipacida prevcfutiva.. '' 

Dado ©n Vítigudino a 5 A 
. tubiie de 1937. — Seauado L 
triunf'al.-^AiiíoíWo ísíno Astíj 
IJo,—P. O. S., Ju«íi de ' 
Gofliiiái^. I 

La Rambla 

Don José WamuerTernaJíaei:| 
V'aJderrama y Dpinfugu9|| 
,ru®z ae Primera 'xujjíuucí 
InMinucior Especial lia î ití 
Udo. . \ 

Por el presente se re 
\a. Isauro Arias DommgV 
¡ciño d© I.Jft liuuiWii y CUJÍ 
tual paradero sü iguor'̂  ' 
que cumpttrezcU üutc ejie 
gM-Uü esijeciaí esPiDíecido eii? 
cttsa número dos de 
Miguel do Cervaíjies,. 
dei término de" ocho días li 
les, bien pet-süuaimeuie o 
escrito^ parra que «iogu« y 
be en su defenaa lo que « 

procedente en las aclutó 
flue cotíti'í» el mismo s.® 
para- exigir la jiespoiis® . 
civil en que ha mcurrido 

• sus actos ájQtipatriáUcos y 
• trai-ios ai Movimiento 

salvador de la patria; pKvi 
Üole ^ ie si no coraparece l» 
cará el perjuicio qujs P'"; 
• Dado en L'a Pianibla .a i ' 
Septiembre d© 1937. Í.íí^fj, 
Año Triunfaí.-^EÍ i^^'^.fJé 
mera Instancia, José 
Fernández 48 Yald îtam®' 

ImpiBiila proviliPla! 


